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IN1'HODUCClON 

La clahoraclón de la prc?1rnntc Tesis, cR el resultado de -

la inquietud que despertaron en mf 1r11-; tnn acertadas oplnlo1ws del 

Maestro Lk. Esteban L6pcz i\n~11lo, así como el desempcno rle -

mis labores, como Dictaminador, <'11 el Cuerpo Consulllvo A¡¡ra

rlo. Or1~ano en el que se plantea uno de lo¡¡ p1·nhkm:i;i que tn:ís -

atrae \a atención de aquellos q11I' poi' nk11na drcunstancia cjt!I'· -

cen en el campo dC' la m:-itcrla i\l:(rarla v que' l1e1urn a tener rela

ción con l!stc Cuci·po Conm1lth,o, que fué crc;1do por la Const!lu

ción Política de los EHlncfoH llnidos :\lexkarm:-i en ¡¡u :\rtfculo :!7-

f"racci611 :'\l. lnd:-m lt), 

El ¡)rc1wnt1• trabajo trat:1 de jui;tlflcat· la nueva ef!truct~ 

ración de dicho órgano y hacia HU consceuclón, hemos desarro

llado en cuatro ca¡>ítulos, cualro facetas lmportrrntes como, est~ 

blece1· prlm~ramentc el Concepto de Constitución, qtw nos lleva 

a detcrrninar que clase de principios se cnciwntran plasmados en 

esta, para establecerla como la base de la que parte todo estado, 

para organizarse o estructurarse: misma que por contener tales 

principios dá origen a la1:1 leyes federales, locales y disposicio--

_________ __...._ ... 



ncs reglamcntnrlns que vienen hacer posible ln ren\lznct6n en la -

práctica de los mismos: en segundo término recurrimos n prcelsnr 

como se concibe la lden de crear éste 6rgano, rnzonca que queda-

ron muy deOnldaa en et Punto no del Ptnn de Ayuln, en e\ que se -

pretendfn crear Trlbunnllrn gnpcclnlcs que gnrnntlznrnn e\ cumpU

mlcnlo de los preceptos legales: dnndo vldn ln Ley del 6 de lO:nero 

de 1915, n la Com1Rl6n Nnclonal Agrurln, que vcnddn n tener fun

ciones de órgano revisor en Segunda lnRlnncln y cuyas decisiones, 

en su caso, ncogcrfn el l'rcsfdentc de la Hcpíibllcn. Consldcrndo -

el antecedente del Cuerpo Commlllvo Agrario, que con motivo de -

las Heformus cícctuadns el 1 O de l·;ncro de 1{)34, al Artículo 27 -

Constitucional surge, vino a suplir en funciones n ln Comlslón Na

cional Agraria: 6rgnno n\ que se le otorgó el carácter de autónomo; 

y así, llegando al tercer punto abarcamos como rué acogida dlchn

ldea por la Leglslact6n Agrarh1 expedida, hasta llegar a lo. eitpedl

cl6n de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el que aenalamoa ~ 

motlvo de existencia y tlnnlldadcs que se pretenden al crearse den

tro de dicho Cuerpo Consultivo los Consejeros Supernumerarios; -

pal'a que, por últlmo teniendo en cuenta la naturaleza jur!dlca de ~ 

cho órgano, otorgárle derecho a estructurarse y auxillarse de aqu_! 
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llos que le permitan el mejor descmpcno de sus funciones, cues

tiones que se cncuentrnn <lelermlnndas en su Ley Heglamcntnr{n. 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE CONSTITUCION Y SU JERARQUIA 
DENTRO DEI., Dl.;RECHO MEXICANO. 

a) EL CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

Para la debida conslderncl6n del preaente trnbnjo, es -

• 

necesario establecer el concepto de Constltucl6n, pero, antes de -- - -

entrar n ln dl1ucldnct6n de éste, primero debemos tratar un tema que -

se vincula estrecha e lnsepnrahlcmcntc n la conceptuacl6'.l q1te nos -·· -

ocupa, y que conocemos como la sob~ranín, conceptos entre los cuales 

eldste una rclacl6n lóglcament<' lncxlrlcnbte, loda vez, q\IC el E:stado -

no puede ser ajeno n los mismos. 

Etlmológlcnmente ta palabra soberanía slgnlflcn, lo que --

\ está por encima o sobre todas las cosas, compuesta de las raíces grl~ 
J gas, "super" sobre, y "onmtn", todo, lo q11e está sobre todas las co•-:,· 

aas. 

Dicho concepto a variado n través del tiempo y según las " 

clrcunstanclas históricas, de ah{, que lnlclalmente la soberanía era "-

una concepción de índole política, que dt?bemns entender como un he·~-
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cho o un estado ele hechos cuyns manifestaciones originalmente han -

sido un poder de dccl!'li6n o r!c mando Independientemente de la jurlcJ 

dnd o legitimidad del miHmo; posteriol'mcntc, cvoluGlona en un con--

cepto de índole jurírllcn, que existe pnra establecer y n:-icgurar el ir!! 

perlo dcl derecho, la cual no Burgió a base de razonamientos tcórf--

cos, sino por la neccRldad de explic:1r acontcclmkntos hlstórlcoR. 

En la antlguedad, no se conoció o mejor dicho no se llegó 

a la concepción del Estnclo Robcrano, ya que como vemos en el pensl!.. 

miento griego y 1!0111:1110 no se conocía tal concepción. 

Y estl' desconocimiento se debió, como rllce Tena llamf-

rez, a que no se dló ''In oposición riel poder del Entado a otros pode-

res". (J) 

Este concepto de soberanía n1!1s bien He originó a finales 

de la Edad Media, como ln justificación ideolÓ¡!lca de la victoria que 

alcanzó el rey, como encarnación clel Estado. Teniendo como orl--

gen, las luchas sostenida~ entre los poderes predominantes en ese -

tiempo que eran: la lglesin, el Imperio Romano (lcrrnánlco, los Es-

(1) Tena Ramírez, Felipe. - Derecho Constitucional l\lcxicano. -
Pag, 2. 
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feudales ~·las cor•porncfoncs, 
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doctr!nnrln en que ::rnnlizn el poder como elemento tlcl Est:ulo v trata 

de dar unn ex11\lcación al concepto de soberanfn, :ulcm{1s, de que con

sidera la pos!bllldatl de dclcga1· el poder :1 una dctt•1·rn!n;ula pcr;iona. 

Esta idea de la 8ohcranfo innuyó en Francia e Inglaterra 

y co11trilrn71'Ó n sostener la lguald;-id e lndcpcndcncln de los Estados, -

esta última princl¡rnlmcntc frente i11 Papa. l'rro, a c1:1ta doctrina - -

de la Ec!ad :1'11cdin, le faltó el conóclmil'nto de que el poder es un clc

mr:nto esencial del l :stado, por lo que, no conduce al conoclmlento de 

la naturaleza jurídica de éste, 

No fu(~ sino hnsla los siglos XVI, :-~Vil ~· XVIII, cuando en

contramos doctrinas poHth•as ele lmporlnncia, en torno de dicho con-

cepto, a las que se les conoce como doctrinas contractunlistas, cuyos 

máximos exponenlcs fueron llobbcs, Houss1•:n1 v l .ocke, quienes CHta

blecen <m forma clarn y precisa el concepto rfr• soberanía, ln que lden

tlflcan con el pueblo, Idea que ha persistido h;rnta nuestro tiempo. Y 

de los cuales a manera breve estableceremos Rus pensamientos. 

Thomas llobbes, contemporáneo de los siglos XVI y XVII, 

construye su teoría de la soberanía en forma slstcmútlca y lógica, pues 

su explicación la deriva dC?l fin del EHtado, se h;tlila de una fundamen--



taci6n inmanente de la soberanfa r¡11e <'qniva1e a intc1•ior. 

Su doctrina se encuentra pl:rnmada en su obra titulada -

"Levitlthan", en la que dá al EHtndo una estructura física ¡¡emejunte 

a la del llomb1·1~. El Ledathan o l:stado, es similar a 1111 hombre -

mayor ·y más f11e1·t.c que el nntur:il; para este autor el pacto social -

para crear el Estatlo, termina con la ¡.;ncrl'a cívil rle todos contra -

tocios, slluaci6n en la que se encuentra la colecti\•idad. 

Considera que el homhre es el lobo del hornbr•~ v cr·ea un 

poder cnpaz de formular lc:•es v t!C> imponcrbs, dando dela a una sl

tuacl6n que regula la actividad <le todos. l'oder que :;e 1•onstltuye m~ 

d!ante la renuncia que cada Individuo ha<'e t!e .-;u:-i den~chos, en favor 

de un hombre o de un grupo d(' hombres. 

Y mediante esa renuncia en favor del ~obcrnantc, surge el 

Estado. No obstante, que considera que 1•1 r:obernante, tiene un poder 

soberano absoluto, no tiene Importancia para éste pensador, si 1111 • -

hombre o un grupo de hombres puede detentar l;i solwranía, tal como 

quedó asentado anteriormente, .1· :;in <>mbar(!O admite cierta esfera de 

\ihcrtacl correspondiente a determinados derechos fundamentales de los 

individuos, los que no pueden ser cedidos por un pacto. Afirma que --



su objetivo es terminar con un esl;irlo de nat11ralf'zn primitivo, en -

que vin~ el homb1·l'. el <'llal 1~s lot;ilnicntc anúrqnkrJ, 

En cslP !{rupo tic idc.•as contractualisl:1:'i, <•ncontramo,; n 

Ju:m .Tacobo Houssc;1u, quien rlcsarrnlla sus irl<'as en r.1 sl!(lo XVIII, 

qui.en publica enlrc ot?·ns oh1·a:-i H\I ~·a f:11noso "Cnntrato S0dal", en 

el que explica: "Dentro del l·:stndo, cadn lncll vi duo po1wc una pnr·te. 

tgunl e lnnllenablf' ele soberanía, consldcrad:i en BU lotnllrlnd; ,. se -

recobra de nuevo. bajo la protección del Estado, lo.~ derechos que -

desprendió prlnwrament e". <:ll 

Lucr~o a¡!,rega: "l.11 voluntad gl'nc'ral P.~ la única que pue-

de dirlr~ir las fuerzas del Extaclo", (4) De lo anterior, se dúspren-

de que la Roberanín corrc•spo11de al pueblo, -y a Úsla le dú el carúc~-

ter de Inalienable e lmprei;crlptihle. 

Por último, hablaremos ele otro de los ptnsadores que 

pertenecen también a éste grupo rJp itleas, .lohn l.ockc, quien nl ---

ti:-ual que llobbeg '-' HouHseau, afirman que f!n un C>stado de naturale-

(a) Hou:rnea11, .Juan h1cobo, - E! Contr;;ito Social. - Traducción del 
df~l Fránccs por Consuelo llurges. - Púg, 2i. 

(4) lrlern, ldem, - f>úri. 27, 
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za p1·imit kn. los homhl'es vi ven sin poder satisfacer sus ncceslda-

des y qm' parn 1o~rarla11, acncrdn la creación de un ¡zrupo que pttC" 

de encauz:w y orlcnta1· sus acllvldadc¡¡ rara conseguir el fin, q11c es 

el int.cl'és de l.o<hls, 

l .as 1 dcas ele todos los pcn1rndorcs, hasta el momento -

expuestos, asf como las doctrinas dl' <iroclo, Fllmcr, llmrnuct, Du~ 

gult, y otros, crean dcrn corrientes doctrinarlas: 

l, - !.n europea. 2.- ... r .a arnnrlcann. 

De la primera de ellas, Tcn:i !bmír1~z dice que parn ésta: 

11 \a soberanía slgniflca la negación de toda :rnliordlnación o limitación 

del Estndo por cualquier otro poder, concepto ner:at!vo que se traduce 

en la noción positiva, de \tna pott•stad pública que se ejerce autorita-

riamente por el Estado sobre todos los indí\'lduos que forman pnrtc -

del grupo nacional". (5) 

Por su parte, la doctrina americana, según Tena Ham[-

rez "conforme a la cual se destituye la l'!oberanfa a los gobernantes 

y se le reconoce originariamente en la voluntad del pueblo, externa-

(5) Tena Hamírcz, Felipe. - Derecho Constltuclonal i\1eidcano. - Pág. 
4, 
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da por csct'lto en el documento llnnrndo Co11Rtit11dó11", (r,) 

Dentro de ésta corriente doctrinarla, el ítnico titular de 

la sobcranfa es C'l pueblo, v est.1· haciendo uso de tal poder cuando se 

contitu:-.i> en Estado, n su vc~z ('labora HU l<'v fund:inwntnl, llnmndn --

Constllución, en la qu r ¡;e consl~na la fon na rlc ~ohicrno, erC'a los -

poderes públicos v sus respectivas facultaclcs, rc~.'Wrvanrlo a los lndl-

vlduos una zona Inmune a la lrwnHIÓn ele las autoridades, 

/\ todo lo expuesto poc!C'rnos concluír, que todas las PSCll!!, 

las y sus dlctrln:rn y::i scnaladas, enuncian v ftmdan ~·I orll-(en del po--

dcr en el concepto que cada una de t~llas tiene del 1'.starlo, com'.> Ef!ta-

do Ideal, ~· de ahf, que cada una de ellas forje• su pl'oplo concepto de 

la soberanía y le dé t;irn'>iim un ori(!en p1·oplo; lo qut> nos lh·va a afll'-

mar, que la soheranfn es la fncullacl que tiene una comunidad para --

determinarse polítlcamrmte y establece1· su propio onk11 Jtrl'Ídico. 

Esta facultad per·rnlte al Estado cleti~rniinan;e a sf mismo, 

dlstribu~·cndo y limitando las competencias y el eJerclcio del poder, -

La que no admite ni aumentos, ni rcduccloneH y que tampoco existe --

fragmentada, clisrnlnulda o relativa, Sltuaclón, que le permite esco-

! r;) Tena Harnírez, Felipe. - Derecho Constitucional .\lcxfcano. - - - -
Pár,r. 7. 
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ger su estructurn estntal y la rormn de gobierno que más le ncomode. 

Y en este sentldo podcmo8 hablar de soberanfo, como el 

poder supremo de\ Estado. 

Pero, ésta soberanía que <fü1trlbuye y limlln compelen-

cias de ejercicio, se renliza rnedianl!~ la sumiclón al Derecho, que -

crea la Ley fundamentn\, \lomadn Conl:ltlt11ción. 

Llegando a tal concepción, podemo:; sef'lalar que desde - -

los tiempos más remotos, los pueblos han tenido la necesidad de - -

constituírse, poi' medio de las r.onstltudones (?Hcrltns ~· no C~Bct·ltas, 

a fin de pode1· organlznrce, así podemoH referir que en Hornn y C re

cia, se ¡n·eocuparon por su,ietar y encauzar la actividad del poder P!:l 

bUco dentro de un marco político. 

Gr:im:Iticalmentc el concepto de Comititución quiere decir 

organización y por Constitución se entiende también la acción y efec

to de conalltufr o constitufrse, es la organización, composición o -

formación de un todo, 

Pero entiéndase que en toda asociación permanente se ha 

necesitado de un principio de ordenación conforme al cual se constt~ 
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tuye y desenvuelve su voluntad. Este principio de ortlennclón será 

e\ Hmile de ln sllunción <:le sus miembros dentro ele la nsocbclón -

y en rc1;i.ci6n n ella, una ordcnaclón o estatuto tlf' cstu naturaleza -

que es lo que se llanrn Constlt11clón. 

A fin de poder llegar a la definición rle lal concepto, --

expondremos, dlve1·1H1s lcorfus que 11os \\evnn al conodmlcnto del 

mismo. 

Dentro de estas teorías de la Ccmslltuclón, encontramos 

la expuesta por Car1 Schmltt, quien nmllió un anúlb;ls de esta pal!!, 

brn. 

Se uvoc:a primeramente a la Hl¡!nificadón ~rram:itlcnl, -

que como se sabe, alude ul ser y mo<lo de sel' de las cosas: poi·--· 

ott·o lado, en un sentido técnico considera a la Constitución como -

una categorfn de la ciencia jurídica que, conforme a la invustltrn~-

e Ión de Schmltl, se desenv1.1el ve en cuatro concepto:i: la constitución 

en sentido absoluto; la constituc:Ión e11 sentido material; la constitu-

clón en sentido Ideal y la constitución en sentido posttivo. 

Bn sentido absoluto se refiere a la conmnldad humana --
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conccblda como unn untdnd orgnnizndn, ea decir que se nvoca n una 

sociedad humana conslderadn como una tolnlldad organizada, estn -

concepci6n nos llevn nl Rcntldo grnmntlcnl que alude n lo rundnmcn

tal de ln exlstencln del ser que, tocando concretnment.e nl ser so-

clal, es una entidnd b!opsfq11lcn: así, conclufmos que en sentido ab

soluto, la constitución se refiere n la comunidad humana constdcrn

da como unldad-t olnHdad. 

Pero lnmbtén, según el autor, la Constitución en flentl

do absoluto admite otro matiz en su significado, Constitución signi

fica también una manera cspeclnl de ordennclón política '!' social, -

desde este punto de viHta, l'fl c:on11ldernda Igual a forma dt! estallo, -

En este sentido, todo Estado tiene una constltucl6n, pue;i en tocio E§. 

tado existe unn forma determlnndn de Estado ~· de gobierno. Accptu 

ndemáf.l, olro slgniflcudo <lcl concepto alrnoluto de conHtltucl6u, que 

podrfomm; llamar concepto absol11to dinámico de conslitucl611, ya -

que afirma Schmltt, que ln Conslftuc!6n es el principio activo <le un 

proceso dinámico de energías eflcnces, elemento del devenir del -

Estndo. Dentro de otro matiz del concepto de constitución, Schmltt 

nos habln de una regu1nci6n legal fundamental, como un sistema de 

normas supremas y últimas, Así dice que la Constitución es igual -
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n la norma de normus. 

El 11egundo concepto dentro de ln teoría de lu Com1tltuci6n, 

ele Schmltt, ci; el concepto relativo <l<· In miRma, el cual se refiere a 

determinadas cara cterfotkas externas y accesorlaH llamarlas forma· 

les. Es declr, est;ihlccc una cntc¡1.orfn ~npcrlor de ln Constitución -· 

respecto a las 1·estantcs normas clel ordenamiento jurídlco del 1-:Btado, 

El concepto poHltlvo, para Cnrl Schmltt, acerca de la-· 

Constitucl6n, consiste fundanicntalnwnte en 1111 ;ido dPI poder cori:1tl

t.uyenlc de slngulnr dimensión, "no una normadón cualquiera Rino -· 

la decisión sobre la lotalldarl de In unidad política, pues dlcho acto rl.!;. 

termina la forma y 1n manera de s<!r ele la unidrul política." ( 7) 

l'or último, vamos ahora a examinar el concepto ideal -

de Constitución, En este sentido, la conHlltuclón slgniflcn una cstrus_ 

tura política adecuada a loH principios rectoreH de dctermlnnda lde.2_ 

logfa, smitentndn en una constitución ideal confm·me a estos princi

pios. Schmltt, nos hace una interesante descripción del concepto-· 

ideal de constltuci6n, según la concepción del estado liberal burgués, 

en el que sena\a como elementos básicos los siguientes: en primer

( 7) Schmltt, Carl. - Teoría de la Constitución. - Pág. 47 y 48. 
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té1·mlno un slstemn de gni·antfos n la libertad burguesa, reconoci

miento de los derechos fundamentales; dlvis16n de poderes y pnril 

clpación del pueblo en el proceso legltilntlvo mediante rcprescnta

cl6n: en segundo lugar, la división de podercH corno una técnica de 

garantfos en contra rlcl abuso del rodcr, y, en tcrcc1· lugar, una -

forma escrltn de In Constitución como técnica pni·a nsegurnr la ce.!: 

tidumhre en la Constitución, 

Otro de los estudios de mnyor sugerencia ruc el de Fer~ 

nando Lassnlle, quien en un volúmcn Intitulado ¿Qué es la Constltu

cl6n?, reúne dos confcrcnc!ns que pronunció unte nuditorlos ropuln

res. La p1·lm~rn de <!llas es 1:'l que funrl:lrnentalmcnte contiene la -

doctrina ellpuesta por {~ate, cuyo tf!ulo ya hcmoH mencionado, '/la -

segunda, ln denomina ;, Y, ahora'>, la que ¡.¡uhtltula ¿ Quó debemos -

hacer para formular una verdndcra Constitución''. F:n ellas sootlc

ne la tésls que la Constitución no es una hoja de papt~l, sino que es -

la Ley fundamental porque ahonda más que otras leyes, es el funda

mento de las otras leyes, Que la Constitución como ley fundamental, 

actúa o Irradia al través de las demás leyes del país. Pero debe --

existir una fuerza que haga que la Constitución sea una ley fundamen

tal, Esa fuerza actl va que hace que las leyes e instituciones jurídicas 
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sean como rc111 mente son, cstón constl tuf d11s por los fnctorcs ren

tes del poder, que rlgtm en un momento dndo, en una soclcdnd de

terminada. 

EstoR factores reales se extlcnden en una hoja eRcrlta 

y a pnrtir de ese momento, lnco1·porndo11 los factores reales del ·· 

poder n un papel, son ln Constltucl6n. 

Aunque la doctrhw de l•'crnnndo Lassalle se elaboró -

en una etapa del pensamiento polftlco ya superada, implica mu--

chos problemas que se pueden aplicar· en la rcalldnd contemporá

nea constitucional. Un ejemplo, cuando en lo ConHlltuclón Mexi

cana de 1917, se Introducen los Artículos 27 y 12:! constituciona

les, es que ya habfn factores reales del poder que estaban cxi--

glendo una conrtguraclón nueva del Estado Mexicano; y es que es

tos dos factores reales del poder, la clase ca mpeslna y la e Jase -

obrera, estaban clamando nuevas instituciones constitucionales, -

ahora bien, sl nos ponemos a exnmlnar también, el problema de -

la vigencia de la Constitución en los diferentes pa!ses, o más eo!!. 

c'rctamente en el nuestro, también nos daremos cuenta de que los 

preceptos que se han aplicado en la Constitución tienen detrás de 
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sí el apoyo o el desprecio de un fnctor real del poder importante -

en la sociedad mexicana. 

Continuaremos ahora, con el fundac!or de la eHcueln -

austriaca del derecho, quien hn lnílu{do poderosamente en ln clcn

cln del derecho, pues afirma que este es un orden, C!:I decir, todo 

un sistema de normas jurídicas plurales unltarlzaclas. 

Para que las norm:l.S sean víilldns, Kclsen considera -

necesario atribuirlas a una norma única como fundamento último -

de su validez. 

Unn norma solamente pcrtcnecerí1 a un determinado -

orden jurídico si derlvn su va lldez de la validez de su referencia, -

de su correspondencia, a una norma fundamental, que se llama --

Constitucl6n. 

De lo expuesto, podemos llegar u establecer caracter!~ 

tic as esenciales en una Constltuctón, que son las siguientes: 

1. - l~stablecerse como Ley Suprema, en cuanto a su je

rarquía con otras leyes, creando dentro de su mismo cuerpo otras

leyes de carácter conatltuclonnl. 
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2. - Estnblecer 1n forma de goblerno, (Estado demo

crático, Estndo T .lbcra1, etc.) 

3. - Crear sus 6rganos Cu111lnmcntaleR, 

4. - La división de poderes (Ej cc11tlvn, Lcglslntlvo y 

Judicial), 

5, - El sistema de garnntfos lndfvldualcs, que es el -

rcconoclmlcnto de los derechos fundamentales del hombre. 

fl. - Estnb\cclmlcnlo d<~ nn poder constituyente para -

poder reforma o modlficar ln Constitt1clón, 

Todo esto preceptuado dentro <le la!i clccisloncs que -

tomn 1n comunidad y que debe plasmar en forma escrita. 

Asf,en esta forma pode>mos Integrar el concepto de -

Constitución, que es vista por diversos autores, en la siguiente

rorma: 

Para Gnrcfa l'elayo, es "una organización de los su

premos poderes del Estado, como un conjunto de normas jurfdlM 

cas con un determinado contenido, y qul:r.ás también con ciertas M 

garantías formales, y, en fin, como algo que en su estructura y 

funcionamiento está condlclonado por ideales políticos y como una 
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Cormn n través de la cual el poder político soclal se con'lierte en 

poder estatal". (S) 

Según Mnurtce Hnurtou, 11 La Constttuci6n de Ull r;;stn-

do es el conjunto de reglas realttvns al gobll!rno y n 1n vida de ln 

comunidad estatal, consideradas desde el punto de vista de ln eld.!!, 

tencla fundamental de ésta". (!l) 

Una vez que homos determinado que la Constltuclón es 

el conjunto de normas relativas, n la forma del Estndo, crenclón -

de sus órganos rundamcntnles y especlflcnclón de aus ntrlbuclones; 

vertire mos las doctrinas expuestas acerca de ln sohernnfo y de la 

Constltuclón, dentro del panorama conalltuclonnl en !\léxico, 

Dentro de nuestra estructura const!tuc lonal, Y!\ lo lar-

go de nuestros documentos constitucionales, se ha consignado ln -

tesis en torno de la soberanía, siendo evidente que las ldena ex--

puestas en torno a ésta, tuvieran tma rápida difusión de los pn!ses 

de cultura occidental, como en México. 

(a) García Pe\ayo, Manuel. - Derecho Constitucional Comparado, -
Pág. 99. 

(9) Haurlou, Mnurlce. - Derecho Público y Constitucional.-Págs. 
295 y 296, 



Nuestrn Constltuci6n hn siclo el rcsultndo de la emancl 

pacl6n de nuCRtr<> pueblo nl separarse ele Enp:inn y declnrars<! lnc!2 

pendiente, historia que pnrtc del ramoso ¡¡rito de lndcpendencin, -

en Dolores Hidalgo el 1 li de septiembre de 1 fH O, dentro del cual -

surge el Estnclo l\1exlcano, 

De nh[ que dentro de los documentoR más Importantes 

que podemos gcnnlnr, como son ln ConRtllucl6n de /\pntzingán, In 

Constitución de 1824, nsí como las Bascfl Constltuclonnles, cxpc-

dldaa por el Congreso Constituyente el 15 de diciembre de 1 !135, -

nueslrn Cnrtu Mngnn de 1857 y nueAtra C111·ta del S de febrero de -

1917, establecen la Tesis de ln Sobcranfa. 

Situados en el Capítulo I del Titulo Segundo de nuestro 

C6digo Potftlco, que se reflet·e a la "Soberanía Nacional" y "For-

ma de Gobierno", el Artículo 39 es (Jl fundamento mismo de tu --

Constltucf6n, que dice: "La soberanía nacional reside esencial y-

origlnnlmente en el pueblo y ae instituye para su beneficio, Et --

pueblo llene en todo tiempo et lnallennble de1·echo de utternr o m12. 

dtilcar la fOrma de su gobierno". (10) 

ÜO) Constituclón Política de los Estados Unldoa Mexicanos. -
Pag, 37 
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Del precepto que ac comenta se lnflcre que ln Nacl6n -

Mexicana, el pueblo, es el sobcrnno sin que pucdn existir ningún -

otro, puesto que en unn Nnci6n no pucrle haber dos sobernnos. 

El Régimen Constltuclonn 1 Mcxicnno, es un slRtcmn de 

goblcrno de facultndcs Hmltndaa, 110 pucclc ao¡:;tcncrsc que ningún -

poder público sea soberano, c1w11tn habida de que todoR ellos tienen 

facultades llm!tndns, y que el concepto de llmltncl6n de facultades-

excluye el de suprema potestnd. 

El único órgano envestido ele plenitud de soberanía parn 

reformar o adicionar en cunlqulcrn ele ~rns partes la Constltuei6n -

J'\foxicana, es el Constituyente previsto por el Artículo 135 de la --

propia Constitución. 

Vinculado con el Artfculo 39, ae halla el Artículo 40 -

que expresa la voluntad soberana del pueblo mexicano de: "Consti-

tuírac en Rcpúb\lca representativa, democrática, federal, cornpUCJ:! 

ta de Estados llbre y soberanos en todo lo concerniente a su régi--

mcn lntcrior: pero unidos en una federación establcci da seg(m los -

principios de esta ley fundamental." ( 11) 

(1 J) Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. -Pag, 
37, 
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Este Artículo contiene los cnunclndm1 hirnlcos sobre ln 

íorrna de goblerno establecida por la Constitución, siendo unn CO!}, 

secuencia del principio de sobernnfo popular corrnagrado en el --

Artículo 3H, 

En efecto, la referencia que Inicialmente hnce a la V2. 

luntnd del pueblo no es una simple declai·ac!6n retórica, sino una 

reHeracl6n y un complemento de las f6rrnulnH estntuídns en mnt!;_ 

ria de soberanía. El /\rtfou\o 3U menciona (rnlcnmente el Dc1·echo 

que llene el pueblo de alter:u· o modificar ln forma flt• :;11 gobierno, 

pero resullii. lnconchurn que, anterior a ese rlerecho, existe el -

darse él un gobierno, bajo In forma que el ml¡¡mo pueblo c\ljn y -

que de este principio es Inseparable del de sobernnía, 

Por tnnlo, cuando el Artículo 40 e¡.¡tahlecc que es vo

luntad del pueblo mexicano constltt1frac en una llep1íhllca rcpre-

aentativa, democrática y federal, est:l confirmando, actualizando 

y ejecutando lo preceptuado en el Artfoulo anterior, pues declara 

expresamente que adopta una forma de gobierno en virtud de un -

acto de soberanfo. 

De acuerdo con sus deíinlcloncs el Estado Mexicano -
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se cnracterlza por cuatro grandes conceptos de organlznclón: Go-

blerno republicano, sistema represcntntlvo, régimen democrático 

y estructura federo!. 

Flnnlmente, el Artículo 40 hoce una dlvlsl6n Ideal de -

la soberanía, otorgándosela n la Federnclón en lo exterior y con-

aervándola pnrn los Estados federndos en cuanto a su régimen ln- -

lerior. 

Esta cuestión ha suscitado serlas dlscuclones doctrln! 

rlns, pues se consldern que In sobernnfn CB lncllvlslble, 

Dentro de la Constitución !Vlexicana se reconoce que ln 

soberanía corresponde ni pueblo y no ni Estado, con lo que m::rntl~ 

ne su principio de lndf\rlslb11lclod, como lo es también su tltulnr, -

Lo que el pueblo transmite n cada uno rle los Estados y a la Pede

rac16n, no es sobernnfo, sino poder, a travús de HUS respectivos -

gobiernos. 

En consecuencia, el macnnlsmo que opera dentro de la 

estructura federal no es el de unn cllvisi6n de la soberanía, sino -

de una descentralización de poder con un gobierno, doble, o mejor 
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dicho, una dcscentrnllzacl6n polítlcn y ndminlst1·ntlvn merllnntc --

unn dlstrlbuc16n de compctcnclaH. ne este modo, el Estado Fcde-

ral conserva su carf1ctm· 1111ltnrlo y HUH representación jur:rllcn y-

poHtlca Internacional, y 101-1 Eslridos fcdcrado1-1 mantienen su auto-

nomfa internu. 

Por otra parle, el i\J'lfculo 41, que n la letra rltcc: --

"Et pueblo ejerce su soberrrnfn por medio de 1011 podere11 ele ln --

Unión en los cnsos de la comp e tencla de é>sto1:1, y por los de los-

Estados, en lo que loca a sus regímenes lntcrlorcu, en los tértn!. 

nos respectivamente establecidos por ln presente Coni;tltucl6n l~~ 

dcral y las pnrticulnres de los Estados, las q11f' en nln¡r\m cr1110 -

podrán contravenir las estlp\llnclones del l'aclo Federal", (J 2) co!}_ 

firma la doctrina de ln sobet•anfo popular, consaJ.{rada en el Ar--

tfculo :rn y los principios de represenlncl6n y federallmnoa esta--

blccldos por el Artículo 40. Además previene In supremacía jurf. 

dlcn del pacto fede1·nl sobre lus Constituciones de loa Estndos, 

Los enunciados de éste precepto reiteran la tésis de-

qtie el pueblo es el titular de la sobernnlu y que en uso de la mis-

(12) Constllucl6n Polftlcn de los Estados Unidos l\lexicanos. -Png. 
37. 
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ma, se dn una Constltucl6n, estructura el Gobierno Federal y crea 

sus poderes ¡mrn, n t.ravés de ellos, seguir c,iercléndoln. Por tan

to los Poderes de la Onl6n y los de los Estados no actúan por s! ·

mismos o a nombre propio, sino en representación del pueblo sobtl, 

rano. Sin embargo dichos poderes no dlafrutnn de soberanía, por -

que este no se trasmite ni se delega; solamente se ejerce por me-~ 

dio de ellos. 
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b) JERARQUIA DE LA CONSTITUC!ON DENTHO rmr. DERECHO
MEX!CANO, 

Como hn quedado preciando en el Inciso anterior, ta -

Constitución es ln normn supremn, dentro ele un orden jurídico, v 

dicha denominación Implica, In dependcncln o subordlnncl6n a esta 

ele otras normas de menor jerarqufo. 

De ah{. la nl'.)cesldad de claslffcar lns normas de der·e-

cho, que sirva para Hll me;or comprensión v pm·n unn mns ntlnndn 

apllcaclón d·~ las mlsmu¡¡, Y al respecto, recordaremos que el --

problema de~ orden iernrqulco normnll vo rue plnnteaclo por lf(!Z prl 

mera en la F:c!ad 1\le:Jla, y en los tlempon :n11rlernos podemos men-

clonar al jurista Blcrllng quien :mallzó In pO!Jlbllldud de jerarqul-

zar los preceptos del derecho. 

A las ldeas de éste debemos sumar las Ideas de Hans -

Kelaen, quien hn lnílufdo poderosamente en In ciencia contemporá-

nea del derecho, con su conocida "Teorfa Pura del Derecho", en -

ta que afirma que éste e¡¡ un orden, es decir, todo un sistema de -

~ormn.'f unltarlzadas. Sostiene que para q·1e las normas sean válf-

das, es necesario atribuirles una norma única como fundamento--
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último de su validez, q\le conocemo.3 como Constitucl6n, 

De lo que podemos establecer que, la ordenacl6n esca• 

lonada de las 1101•mns revela el fundamento de su validez, 

Pero, es evidente q•1e esta cadena escalonada tiene un 

Hmlte superior y otro Inferior, F:\ primero que denominamos nor

ma suprema, y el sequndo que está Integrado por los actoa rlnnles • 

de ejecucló:l, Asf. el maestro T .uls ílecasens Sic hes, dice: "ta total_! 

dnd del derecho positivo de una nnc16n en un determinado momento -

está compuesta no solamente ele las leyes, de lns costumbres, de -

los reglamentos, sino también por un numeroso conjunto cfo otras -

clases de normas; se trata de normas más concretas e incluso indl· 

vidualizadas para situaciones más slnJ.(ulares, como Bon: los con

tratos (cuyo tenor constituye la ley que regula \ns relaciones de --

las partes contratantes). \os testamentos (cuyas clát1s'Jlas regulan -

determinadas relaciones patrimoniales), las sentencias de los tri-

buna\es co:i referencia a la situación concreta para la que se dan, -

las disposiciones administrativas de las nutorldades locales: las -

resoluciones de lns autoridades admlnlstratlvas sobre los casoa so-
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metidos a su declsl6n." (13) 

El orden jerárqulco normativo de cncla slstema de der~ 

cho llene los grados algulentes: 

1. - Normas ConAlltuclonalcs. 

2. - Normas ordlnarlns. 

3. - Normas reglamentarias, 

4. - Normas lndlviduallzndas, 

Y así, podemos arirmnr que las norrnas conatltuclonnlea, 

las ordlnaria11 y lus reglamentarias, son normas de carñcter gene--

ral: en cambio, ln11 lndlvldunllzndas, se refieren n Hltunclones jur{-

dicaa concretas. 

Estas normas ac encuentran condlclonadns unafl n otras, 

según el orden jerárquico que guardan entre sí, y podemos estable-

cer que las leyes ordinarias representan un neto de apllcaci6n de -

preceptos constltuclonnles. ·Y en forma análoga, las reglamentarlas 

están condiclonndae por las ordinarlae, y las lndividualizadas por -

(13) Recasens Slchea, Luls, - Vlda Humana, Socledad y Derecho. -
Pag. 197, 
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normas de índole general. 

El proceso de npllcaci6n es unn serle de sltuncloncs que 

se escalonan en orden de generalidad decreciente, o sea que las de

general observancia, que en relacl6n con los actos jurídicos son -

condicionantes, y a su vez, se encuentrnn condicionadas por otros -

preceptos de mayor rango. 

Et maestro Garcín Maynes, dice: "Una norma es condi

cionante de otra, cuando In existencia de ésto depende de la de nqu~ 

1la11 .(l4) 

Ahora bien, dentro de nuestro sistema, el problema de

la ordenación jerárquica se complica debido n que corresponde n un 

Estado de tipo federal, tnl como lo preceptúa el Artículo 40 de nue~ 

tra Carta Magno, no obstante lo anterior, se ha establecido una je

rarquía en la que se dá el rango m:ls Importante a la Constitución. -

Y así lo establece el Artículo 133 constitucional, que dice: 

"Esta Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión, 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

(i4) GarcCa Mayncs;·- Introducción al estudio del Derecho. - Pag. 84 
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mlema, celebrndos y que se celebran por el Presidente de ln Hepj 

blica, con nprobacl6n del Senado, serán ln Ley suprema de toda la 

Unt6n. Los jueces de cadn Eslndo se arreglarán a dicha C1mstltu-

ción, Leyes y 1'ratndos a pesar de lus dlsposicloneA en contrario-

que pueda huber en las Constituciones o Leyes de los I·:!ltadoa'', (t 5) 

De dicho Artfculo se desprende, que los grados superiores dentro 

de la jerarqufo normatlvn que se encuentran Integrados dentro de-

nuestro sistema, es la Algulente: 

l. - La ConslHuc16n Federal, 

2. - Las leyes federales y los tratados Internacionales. 

En efecto en el dc:orecho mexicano existe una marcada -

jerarqufo de leyes, ocup[l!ldo el plimcr lugar por su importancia -

la Constitución y lila Leyes constitucionales, en segundo término -

las federales, en tercer lugar las leyes locales y por último las -

dlsposlclones reglamentarlas. 

Hemos afirmado que la Constituci6n es la ley suprema 

de un estado cuyas dlspostclones se refieren a la organlzaci6n fu.!}_ 

damental del mismo, determinan sus 6rganos y sus facultades y -

hacen referencia a nlgunn.s garanl!as del lndl vi duo, 

(15) Constituc16n PoÜtlca de los Estados Unidos Mexicanos. -Pag, 
103, 
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Dicha normn fundamental, n ln que se considera como .. 

una hipótesis básica es, según Kelsen "donde encontramos ln ruente 

de la sl¡;nlflcacl6n normativa de todos los hechos que constltuven un 

orden jurídico" (!';) ai::re1?nndo que "es la hipótesis que permite a la 

ciencia iurfdicn considerar el derecho co:no un sistema de normas -

válidas". (17) 

Entrando nl estudio de ese orden jurídico podemos estn-

blecer que, las leye3 constltucionnles tienen el m!Rmo rnngo que ln

Constltución v consn(?r:rn d!Rposlclones dc la mh11n11 nntural'.!zn que -

ésta; pero por rnzoncs especiales no forman un sólo Código con ella. 

Pueron leyes de esta cate¡:~orfa, por haberlo declarado así, el ArtÍC.Y_ 

lo 27 de ln propia Constitución, In Lev del r. de enero de l!JJS, y ln -

Ley de Desamortlznclón de Blcmes Bafees del 25 de junio de l85íl. 

Todas las leyes secundarlas deben sujetarse a las dlsposl 

clones constitucionales, y no pueden contraria' as, pues d~ lo contra

rio, éstos preceptos !dan en contra de preceptos sur,erlores de rigu

roso orden púb llco. 

(1r,) Kelsen, Han11. - Teoría Pura del Derecho. - Pág. l 30. 

(17) fdem, ldem. - Pág. 139, 

43 



En el régimen constitucional 111exlcnno, In Constitución 

y tas leyes constitucionales se ndlclonnn y !:le reíormnn por un or-

ganlsmo especial llamado Congreso ConBtltuvente Permnnentc, -

formado por el Con¡zre1:10 Federal v laR Leglslahn·as de los ERtndos, 

tal como lo establece el A rtíc11lo l :i5 constltuclona I, 

Las leves federales ordinarias, son aquellns que expi

de la Unl6n, el Poder Legislativo Federal y tienen olrnervancla en 

toda ln Hepúbllcn, como son lns le~·es reglnmentarlas u or~ñnlcas 

de la Co.,stltuc16n, un ejemplo, ln Ley Federal de llcforma Agro -

ria, que es reglnmcntnrla del Artículo 27 constitucional (no en su 

totalidad ), Estas leyes tienen por objeto la aplicación de las dls

pos1clones constitucionales, determinando la forma de ésta, --

creando sus órganos especiales pora la mlsmu cuando Rea necea!!_ 

rlo y definiendo lo.3 casos en que tales dlsposldones deban obser

varse. Su existencia obedece a que la Constitución, por lo gene- -

ral, establece mnndam!.entos demasiados abstractos, principios -

fundamentales que hacen necesario que el legislador común los d! 

s¡¡.rrolle para su reaHzaclón. 
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Por lo que, las demás leves que dicte el Com:treso de -

la Unl6n, son de carácter ordinario o comím y como las leves re

derales son de observancia en toda ln Repí1bltcn, 

Por í1ltlmo mencionaremos las leves locales o de los -

Estados, c11,·a observancia compete n cada Entldlld Federativa, -

pero de nlnqunn forma deben contravenir, In Constltucl6n, ni tas

teves que de ella emanen. 
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e) LA SUPREMACIA og LA CONSTITUCJON DENTF!O DEL -
DEBECJTO MEXICANO. 

Hemos establecido que la Constitución es ln ley funda--

mental de un pnís que emana del Poder Constltuvente, es el con--

dueto por el cual ae realiza ln potestad del Estado, Y que tnl ca-

mo estntltece el maestro Burgoa: "Entrann, por ende, que dicha -

Constltuc16n sen el ordennmlento básico de toda la estructura jurj 

dlca ei;tatal, es decir, el cimiento sobre el que se nslenta el slst~ 

ma normativo de derecho en su Integridad", (Is¡) 

Este principio de supremada se encuentra aenalndo en 

el artículo 133 constltuclonol, ni que va nos hemos reíerldo,en el -

que se olorira el cnriicter de supremacía no sólo n In constitución -

slno también como va anteriormente lo senalamos, a las leves que 

emanen del Congreso Federal y a los tratados lnternaclonalen, 

Lo anterior visto desde el punto de vista legal, pero de.u 

tro del punto de vista doctrlnnrlo también hn quedado demostrada -

la supremacía de la Constitución, Y como hemos establecido, de!!, 

de el punto de vista de In jerarqufo de las leyes, que existe en nue! 

(18) Bur:roa, I(!naclo. - Derecho Constitucional Meicicnno, 



tTo ré~lmen iurfdlco, la Conatltucl6n ocupa el primer lu~ar, toda -

vez, que es el fundamento a nuestro Estado y porque es la base ju

r{dlca de todas las demás disposiciones jur{dlcns, 

En nuestro ré(!lmen constitucional s61o la Constltuel6n -

ea suprema. pues ni el Gobierno Federal, ni sus órganos, nl los -

Gobiernos de los Estad·:lS, ni sus funcionarios, ni las leyes redera

les, nl las locales pueden conslderar;ie como Iguales y menos como 

superiores al Código fundamental, 

Sl se olensn que la C onstltuclón es 1 a expresi6n de In vo

luntad soberana del pueblo, ejercitada n t1·avés del Constituyente, -~ 

por nln~ún motivo se puede negar a esn voluntad su carácter de su

prema, ya que no hay voluntad miis alta y jcrnrqu(a de poder más -

completo que la de un pueblo en pleno goce de su más elevada fncul

tad como es la soberan{a, 

De lo anterior, tal como senala el Lle, Mlituel Lanz Du

ret, se llega a las siguientes conclusiones: 

la. En Méidco vivimos dentro de un régimen extricta-

mente institucional en el que s61o la Constituc16n Federal es Supre

ma y a ln cual todos los poderes, todas las leyes, todos los naclon!_ 
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les o extranJer:>s, están sujetos a loa m11ndntos lmperntl vos de -

la Constitución, 

2n. 1•~1 Estado 1\foxicano es sólo una rormn de gobier

no, cread:-> y organizarlo por In Constitución v no tiene más rncul

tadeR que la¡¡ q11c le flin 111 rniHmn Constitución. sin que puedan -

nlegnrtH~ rnzoneH de orden histórico, soclnl, o fllo:tóflco para prE_ 

tender ensanchar sus atribuciones, 

3n, Los EstadoH que hnn sido creados v organizados -

por In Constlh1clón FedP.rnl y que legalmente no tienen nl han teni

do soberanfn, sólo tienen los poderes y los órgnnos políticos con -

funciones cuya extensión y límites ha fijado ln propia Constitución, 

4n. LoR Poderes del Gobierno Federal, tampoco son • 

soberanos, pues sus fnc111tades eHtán enmarcadas v rigurosamente 

expresadas en In ConAtituclón, pudiendo perfectamente Invalidarse 

o hacerse nugatorlas las atribuciones que se tomen fuera del círc!!. 

lo de tas que se les hnn reconocido expresamente, 

5a, Los poderes locales también tienen sus facultades 

restrlnf,{ldas y no sólo por In Co:tstltuclón Federal, sino por las -· 
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Constltuclones propias de cada Estado, que en ningún caso pueden - ' 

contravenir n aquella. 

'in. Y si d·~ la F'ederaclón v los E11tados y sus autorlda-

des pasamos a la sociedad y n loa lndlvlduoa, podemos artrm'H' ·~ue 

ni éstos en lo particular, ni como componente del pueblo mexicano-

en quien reside esencial y orlglnarlnmente In sohernn{a, pueden e.le.!. 

cer directamente dlchn soberanía, ni realizar runclones propias del 

Estado, ni alterar o modlílcar directamente In Constitución. La fun-

cl6n del pueblo sólo está en el ejercicio del surrngio, mediante el -· 

cual d•?slgnn ~ sus representantes bien como ór~anos del Estado, --

bien como Integrantes del Poder Constituyente, con facultades perfe.!:_ 

lamente delimitadas, (\9) 

Además de que se considera que la Constltucl6n ca supr_!!. 

ma porque ha si do elaborada por un órgano e'l¡rncla\, e\ Constl tuyen· 

te, se piensa q·Je tal superlorldad proviene precisamente de ser la --

Ley fundamental que sirve de marco a todas \ns demás leyes y de re-

gla de conducta a Tos órganos gubernnmentnles del Estado. Cuestiones 

que elevan a la Constitución a la categorla de Ley suprema, 

(19) Lanz Duret. Miguel. - Derecho Constltuclonal Mexicano. - -
Pó.gs, 3 y 4 • 

49 



CAPITULO If 

LA JN'rEGRACION DEL CUEHPO CONSULTIVO AGRARIO 
Y LA LI~GrSLACION AGHAHIA EXPEDIDA. 

Ln historia de la propiedad del suelo agrario mexicano 

narra las visclsH11def! de un pueblo, que n lrnvés del tiempo, ha -

tratado de sacla1· su hamln-e de justicia. El malestar que en l\·fé-

xlco se experimenta en el campo desde épocru; remotas, se le ha 

llamado "problemn agrario". y dado que sus tierras han sostenl-

do por siglos a su población, otorgándole el disfrute de la mlflma 

por parte del campesino, ha creado una situación crítica de todos 

los tiempos, que deriva de lns perturbaciones polftlco-aoclales, -

que se han suscitado con motivo de ta propiedad de las tierras, su 

posesión y explotación, que hn conatltufdo una verdadera lnjustlcla 

social v econ6mlcn en el pn!s. 

Pero en el devenir del tiempo, se han producido un est!_ 

do de cambios, en et que sobresale una situación importante, como 

le;> es la progres16n leglslatl vn, conjunto de normas dlsposltlvns n -

las cuales el Estado sujeta su actuación encaminada a solucionar el 
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problema del campo. 

Con lo que trata de lograr un bienestar general, así como 

de dnr un mayor acrecentamiento a ln riqueza pública, basada en -

un mejor cultivo de lns tierras. Por lo que, dcArle épocas remotas 

se han expedido múltiples y vnrlndas mP.dlclaa de carácter jurídico -

con el prop6slto de llegar a realizar una repartlcl6n justa y equltat.!. 

va de la riqueza a¡¡rarln entre el mavor número de Individuos de la

ctase desposeída, 

Y dentro de éste marco jurídico se han creado lns autori

dades y los órganoR agrarios que proveeran la justicia, a quienes el 

pueblo otorga ta facultad pnrn que se encarguen de \a aplicación de -

las Leves agrarias, por medio de su Constituyente, tnl como se en

cuentra consagrado en el Artículo 27 Constltuclonnt Frnccl6n XI, -

cuya conít!!;Uraclón a varlndo a través del tiempo, de lna neceslda-

des del país en el momento y de la progresión legislativa. En el -

caso especial nos referimos al Cuerpo Consultivo Agrario, y en el -

presente capítulo desarrollaremos la exposición de las Leyes que -

han tratado dlcho tema, como un medio de justlficac!ón a ta creación 

de Consejeros Agrarios Supernumerarios, que en su Artículo 14 - -
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preceptúa la Ley Federal de Heforma Al{rarla, y la necesidad --

Imperiosa de su creacl6n, Siendo RU antecedente primario, a sa

ber: 

a) La Ley del i; de enero de 1015. 

No obstante, que a esta fecha ya se habfan expedido una 

sucesión de dlsposlcione11 leglslallvas, a fin de acabar con el pro

blema al{rnrlo, hasta el momento no se había dictado una medida -

que determinara en forma especial un 6rgano agrario, que se avo

cara a la solución de los problemas que se planteaban con motivo -

de la propiedad de la llerra. No es.sino hasta el ano de 1915, en -

el que encontramos el antecedente más importante de éstos 6rga--

nos. 

La Ley del G de enero de 1915, dn vida a lo que llamare

mos la Reforma Agraria, ya que además de establecer los medios 

para la dotaci6n y reatitucl6n de las tierras a los pueblos, y de --

crear la Comisión Nacional Agraria, el Comité Particular Ejecuti

vo y la Comls16n Local Agraria, en esencia constituye el antecede.!!. 

te del artfculo 27 de nuestra Carta Magna de 1917, abarcando el --

verdadero contenido del problema agrario. 
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Obra del preclaro jurista Lic. LulR Cabrera, quien des

de el ano de Jn12, luchó en los debates al someter su provecto de -

Lev agraria ante la Cmnnra de Diputados, qi~nes por mnvorta de -

votos, evidentemente rechazó, deblrlo a que un provecto ele tal nn-

turalezn no se aceptaba con av,rado, por el ambiente po\(tlco-socinl 

que reinaba en esa época. Pero debido n su constancln, posterior-

mente lov,rn olnsmar sus lrlens agrnrlns en In Ley nludldn, que fue 

promulgada durante el ~oblerno de Don Venusllnno Carranza. 

En la exposición cfo moti vos que prenentc esta Lev, se -

seflaln una síntesis histórica de la situación ngrnrlu en México, los 

troplezos que surrc el t~jldo, v una iustlflcaclón de lns medidas le-

f.!'lslatl v'lls que se dnn para despinzar tan Injusto desequl\lbrló econ_2 

mico, \'habla tnmblén de los despojos de la11 propiedades comunales 

v del repartlmlento, 

Dicha Lev, en su Artículo 4o., en lo conducente dice: 11 p!!, 

rn los efectos de esta Ley y demás Leyes Agrarias que se expldle-

ren de acuerdo con el pro~rama de la Hevoluclón se crearán: 

I, - Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y -
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que presidida por el Secretarlo de Pomento, tendrá lns funciones-

que estn Ley y las sucesl vas le sennlen. 

II, - llna Comisión local ngrnrln, compuesta de h pcrs2_ 

nas, por cada Estado o Territorio de la Hep1íhllca, y con las ntrl 

buclones que las leyes determinen. 

m. - Los comltés particulares ejecutl voii q11e en cnda -

Estado se neceslt1m, los que se compondrán de tres personas 

cada uno, con las nlrlht1clones que se les senalcn", ( 21) 

Pero, Importante es para nuestro estudio, que dicha -

Ley crea la Comlsl6n Nnc!ona\ Agraria, a la que consldernmoa -

el antecedente lnmedinto del Cuerpo Comu ltivo Agrario. 

Esta Ley establecía que la mluma eslnrfa Integrada --

por 9 miembros, tal como se encuentra estructurado en la Ley-

del 19 de enero de 101 G, siendo loa siguientes: 

1, - Et Secrelnrlo de Fomento: 

TI, - Un representante de la Secretaría de Gobernacl6n; 

In, - Un representante de la Secretarla de .Tustlcla: 

( 21 ) Fablla, Manuel. - 11 Cinco Siglos de Leglslacl6n Agraria en 
México. - Pág. 273. 
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IV, - Un representante de ln Secretnr!n de Hacienda: 

V, - El .Tefe de ln Dtreccl6n Agraria de ln Secretaría 

de f"omento; 

VI. - El .Jefe de ln Direccl6n de Agricultura de la Se-

cretarfa de Fomento: 

vn. - l'.:1 Jefe de la Dlrecci6n de Aguas de ln Secretaría 

de Fomento; 

VIII. - El Jefe de ln D!recclón de Bosques de la Sccretn• 

rfa de l"omento: y 

rx. - I<.:l .Jefe de la Dirección .!\1r!dlcn de la Secretaría -

de Fomento. ( 22) 

Dicha Lej• colocó en manos de autoridades ndministratl-

vaa el cumplimiento de las soluciones cstablccldaa por ln misma --

con respecto al problema agrario. 

Confol'mc a la Ley del 6 de Enero de 1915, los gobcrna-

dores de los Eatndoa y Jefes políticos superior·ea de Territorios y 

Distrito Pederal, reclbfon las solicitudes de restituc16n y dotaci6n -

(~~ ) Fablla, Manuel. - "Cinco Siglor de Leglalncl6n Agraria, en -
México". - Pág. 282. 



de tlerrns, pero excepcionalmente podían presentarse a los .Tefes 

Mllitares superiores, tal como lo preceptúa en su Artículo 60.; -

soltc\tude1:1 sobre las cuales unn Comistón Local Agraria en cnda 

Estndo o Territorio determinaba en su Artfculo 7o., pnra que el 

Gobcrnnrlor o .r efe Militar declrilern pro·:1sionnl mente, Artículo -

Bo,, y que el Comlté Particular J·:Jecutivo hiciera entrega provi

sional de la tlerrn. 

A nivel nacional, ln Comlsi6n Nncionnl Agraria, mc

dlnnte un dictamen, y el Poder Ejecutivo de la Uni6n, resolvían 

deflnlll va mente lo que procediera. 

Pero resulta lnne¡!nble que la atribución de esta com

petencia a las nutorldndes administrativas, que en l!HS se hizo con 

relaci6n a las controversias agrarias, tuvo su raíz en ln descon-

ffanza general que existía parn con las autoridades judiciales, cuya 

expllcación la encontramos elocuente en el punto 60,, del Plan de 

Ayala, que es el programa del movimiento campesinos jefaturado -

por Emlllano Znpnta, proclamado a fines de 1911, que dlce: "Como -

parte adicional del Plan que invocamos, hacemos constar que los te

rrenos, monte, y aguas que hayan usurpado los hacendados, cien--· 
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,t{flcos o caciques a la sombra de ln .iustlcla venal, entrarán en --

posesl6n de esos bienes Inmuebles desde luego, los pueblos, clu-

dades que tengnn sus títulos correspondientes a esas propierlacles, 

de las cuales han sido despojados por mala ré de nuc1ilros opreso-

res, manteniendo a tocio trance con las armaR en las manos, la --

mencionada posesl6n, y los usurpadores que se consideren con dt 

rccho a ellos, lo deduclró.n ante los tribunales especiales que se -

establezcan nl triunfo ele ln Hcvoluclón". (23) Y dndas las condlM 

clones de la organización ordinaria estatal. 

Es evidente que durante el tiempo en que estuvo vigente 

la Comisión Nacional A¡:rarla, ,qufrló diversas modlílcaclones, en 

cuanto a su estrucluracl6n, De ahf. que con motivo de la Ley del-

24 de enero de 19l8, quedara Integrada por los Miembros slgulcn-

tes: 

l. - El Secretarlo de Agricultura y Fomento, como Pre-

sldente: 

Il. - Un representante de la Secretarfo de Gobernación: -

(?~) Fablla, Manuel, - "Cinco Siglos de Lcl{lslaclón Agraria, en -
Mexlco". - Pág. 2• fl, 
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III, - Un representante de la Procurndurfn General de -

la República¡ 

IV, - Un representante de la Secretaría de Hacle:ldn: y 

V, - Un representante de cada una de lnR Direcciones: 

Agraria, de nquns, de Agricultura, Forestal, Ca-

za y Pesen v uno del Departamento .Jurídico de la -

Secretarfo de Agricultura y Fomento. 

Los representantes de estas Direcciones serían nombra-

dos directamente por el Presidente de ta Bepúbllcn v estarían ads-

crllos nl orqnnlsmo que representan, (24) 

Posteriormente, con la Lev del 27 de abril ele 1917, la -

Comisión Nacional A¡¡rnrla, sufre otra mocllflcn ción, v queda así: 

f, - El Secretarlo de Estado y del Despacho de Fomento; 

Ir, - Un representante ele la misma Secretaría de Estado; 

III, - Un representante de la Procuraduría General de la -

República; 

IV, - Un representante de In Secretaría de Hacienda: 

(24) Fablla, Manuel. - "Cinco Slgloc¡ de Le!{is•ación A~raria, en --
Me-deo''. - Pair. 3311, 
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V.- Et Jefe de la Dlrccci6n Agraria de la Se<:retarfn de 

Fomento; 

VI. - El ,Jefe de ta Dirección de Agricultura; 

VII, - El .Jefe de la Dirección de Aguas; 

vm. - 1;;1 ,fcfe de la Ulrccclón Forestal y Caza y Pesca: y 

rx. - Et .Tefe de In Dirección .Turfdlca de ln Secretarfo -

de Fomento. (25) 

La citada Comisión tendrfn las siguientes facultades y --

obligaciones: 

I. - Dlctnmlnnr de acuerdo con el n eitlamento particular -

que ílJa \n dlstrlbuclón del trnlmjo, en todos loa exµedlentes que le 

envfon \ns Comisiones Locales sobre los siguientes puntos: 

a). - Si un pueblo ha probado plenamente su derecho a una 

restltucl6n de tierras. 

b). - Sl la relnvid!cacl6n probada no afecta a otro núcleo -

de población. 

e}. - Si las tierras relnvidlcndaa son o no suficientes o --

l?s) Fabfla, Manuel, - "Cinco Slg\oc¡ de Le~lslaclón Agraria, en --
Mextco". - Pa1t. 321 v 322. 
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son excedentes pnra las necesidades del pueblo que 

ha probado su derecho n el\ns, 

d), - Si un pueblo que no ha probado suílclentemerite su 

derecho a relnvldlcar sus tierras, debe obtener -

por dotacl6n 1n cantidad suficiente para sus necesi

dades. 

e), - La necesidad o conveniencia de que un pueblo, ran 

cherfa o con~rc~nc16n o comunidad, obtenga por -

dotación tierras para RU subsistencia económica. 

f). - La cantidad de tierras que deben darse en cada ca

so, por el jefe tic fa milla de acuerdo con el mCnl- -

mo M.iado por esta Ley y la situación y forma del -

ejido que ha de dotnr,qc, 

g), - Dictaminar r.n los expedientes que se presenten por 

reclamación de poseedores anteriores que se juzgan 

afectados por las sollcltndes de dotación y por las -

resoluciones deflnltivas del Ejecutivo Federal, 

rr, - Reglamentar el funcionamiento de las Comisiones -

locales Agrarias, los Comités Particulares Ejecutivos y de las Co-
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misiones de Aprovechamiento de l~jldos de acuerdo con las dlspo

sklones ~enerales de ln Ley, 

rn. - Vigilar por medio de un cuerpo de fmipcctor(~B la 

dlllgencla y rectltud con que proceden en cadn negocio lna Coml-

alones Locales TAgrarlns y loa Comités Particulares Ejecutivos, 

IV, - Obtener 111 plantflc:ncl6n, por medio de Agentes --

'réc:nkos de loa terrenos relnvldlcndott y dotndoa n loa puebloa pnra 

la correcta lhnltaclón de los predios y fácil trncclonnmtcnto poste

rior de IOR terrenos, 

V, - Oictnmlnnr sobx·c el monto de laa Indemnizaciones • 

por dotacl6n de tierras, teniendo n la vlatn el valor catastral del -

predio y el exceso de valor que haya obtenldo la propiedad debido -

a tas edtrlcnclonea que se hayan hceho y a las mejoras que se hayan 

Introducido. 

VI. - Dictaminar sobre lns consultas de orden técnlco o -

admlnfstratlvo que le hagan los pueblos o las Comisiones Locales -

de acuerdo con la Constltucl6n,con la Ley de Ejidos o con las que -
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en lo sucesivo se dieren. (2íi) 

Ahora bien, la producción legislativa a pnrtlr de esas 

fechas como puede verse es copiosa y los Hnenmlentoa de la He-

forma Agraria se perfl\an con una nueva rc¡¡lamcntac16n. 

Y se inicia de Inmediato, durante t~l Hcxcnlo del PreH,L 

dente Al.varo Obregón, la prom·.1lgnclón de la Ley de Ejidos del -

2B de diciembre de Hl20, que es considerada como ln primera --

Ley reglamentarla de la LC?y del H d<? enero de lfll!J. Ley que no -

responde a las necesidades del mom<?nlo, v cBtablece una larga y 

engorrosa tramltnclón: la restltucl6n aparece como un procedl---

miento judicial adminlstratlvo: coloca a lofl pueblos peticionarlos 

en una situacl6n Inestable y sin amparo, al creglr en prlnclplo ta 

'categoría polftlca", esto es, concediendo tales derechos solo - --

aquellos que encajaran dentro de las denominaciones que hada la 

Ley, olvidándose de tas necesidades y derechos legítimos de to--

dos ellos, 

Dentro de las autoridades agrarias, en su Artículo 20 -

(2'l) l~ablfa ,Manuel, - "Cinco SI~loii de Le~lslaclón A~rarla, en -
México". - Pae:. 352 v 353, 
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establece: "para tramltar todos los asuntos relativos n las dota--

clones y restituciones de tierras, y los demás asuntos Inmediata y 

naturalmente anexos o consiguientes a aquellos, funcionarán las --

siguientes Autoridades Agrarias: 

I, - Una Comlsl6n Nacional Agraria: 

TI, - Una Comisión Local Aqrarla en cada Capital de Esta-

do o Territorio Federal, y una en el Distrito Fede--

ral: 

ITI. - Un Comité Particular Ejecutivo en cada cabecera de 

Municipalidad", (27) Siendo función de esta Coml--

sl6n Nacional Agraria, proponer Hesoluciones deflnltlvns al r~jecu-

tlvo de In Unión, tal como lo preceptúa en su Artículo 21. 

Fija la extensión del Ejido, tomando en cuenta la calidad 

agrCcola, topogrártca,y se1ialó un mínimo cuya utllidad diaria produ-

jera un equivalente al duplo del jornal medio del lugar. 

Ante tal situación surgen ni poco tiempo inconformidades, 

que dieron como resultado el Decreto de 22 de noviembre de 1921, -

(27) Fabl'a, Manuel, - 11Clnco Si1?loc¡ de Leqlslaclón Aqrarla. en Mé
xico". - Pal?. 35?, 
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Que faculta al J•:¡ecutl vo Federal para reor¡¡anlzar v reglamentar en -

materia a¡;?rnrln. Por lo que el 1 O de diciembre aparece el Decreto -

que ahrogn la Ley de E,ildos r:le ln20. 

El Ejecutivo posteriormente sanciona el l O de abril de ---

1922. el Heglnmento Agrario. En el que se percibe un adelanto al r.!:_ 

duclr los trámites, Henalnndo nclemás. un mínimo v un mríxlmo en In 

extensión de In parcela lndlvlilnnl, n la peq1JeOn rpoplcdad, u pesar -

de que no la define, scnala ciertas extensiones lnnfcctnblcs a ln mis

ma, Introduce una lnnovnrlím de mérito ni permitir que los proplcl.!!. 

rlm1 afectarlos pr·esenten prucbnH y nlet:atos, transfm·mando el proc! 

dlmlento puramente ndmlnlRlrntlvo en unn contienda judicial nntc In -

-potestad admlnlstrntlva, Y en éste se vuelve a determinar In orgn

nlzaclón de In Comisión Nacional Agraria, que queda Integrada con -

nueve Miembros, asumiendo In Presidencia el C, Secretarlo de Agr!. 

cultura y Fomento; de los Mlembt·os tres sefan n~rónomos, dos ln-

genleros civiles y las personas restantes de Indiscutible honornblll-

dad a juicio del Ejecutivo de la Unión, no debiendo tener en el mo--

mento de su nombramiento ni durante el ejercicio de sus funciones, -

propiedades que puedan resultar afectadas por alguna restltucl6n o --
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dotacl6n de ejidos, 

A rln de subsanar las deflclenclns senatndns por medlo -

de una codlflcncl6n congruente, fincada en la renlldad obtenida, sur. 

ge v se expide la Lev de Dotaciones y Hestltuclones de Tierras v -

A~uas del 23 de abril de 1 !123, en \a que se senntn como autoridades 

agrarias: al Presidente de In Repúbllca, enorlmer término: a ta --

Comisión Nacional Ag rnrla, n los Gobernadores de los Estados, a -

1as Comlslone1 Locales Agrarias, a tas Dc\e~aclones de la Coml---

sl6n Nacional Agraria y los Comités Ejecutivos • 

En virtud del Decreto de !l de dlclcmbre de 1!)24, 11ufre --

otro cambio la Comisión Nacional Agraria, ya que se suprime la ---

presencia de los representantes de las Secretarías de Gobernacl6n, -

Hacienda v de la Procuradurfo General de la Hepúb\lca, para quedar 

Integrado de la siguiente forma: el C. Secretarlo de Agricultura y --

Fomento como Presidente, y nueve Miembros que deberán llenar los 

requisitos sena lados por el Heg\amento del 1 O de abrll de 1922, oto!. 

gando la facultad de designación de los mismos al C, Secretario de -

Agricultura y Fomento, Además, de establecer el nombramiento de 

un Secretarlo General, un Ingeniero Delegado y todo el personal que 
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ruese necesnrlo para el mejor desempeno de sus tunclones. 

No es slno hnsta el 2fi de febrero de Hl21l, cuando se ---

aprueba el Heglamento Interior de estn Cornlsl6n, que quedaría ln-

tegrada por nueve Miembros. corr<Hipondlénclo\e la Presidencia de 

la misma al C, Secretarlo de Agricultura v Fomento o el Encarga-

do del Despacho, integrada para el desempef\o de sus labores por -

las Oficinas siguientes: 

\, - Un Departamento Admlnlstrntlvo. 

2. - Un Departamento Técnico, 

3, - Un Departamento de Aguas, 

4. - Un Departamento .Turídlco, 

5, - Una Inspeccl6n de Procuradurías y 

6, - El Archivo de la Comlsl6n. (28) 

A través de éste Organismo, se estuvieron resolviendo -

los problemas que en materia a~raria surgieron dentro de la época 

que comprende los anos de 1915 a 1934, pero puede aílrmarse que -

cµmplló su cometido, hasta que por necesidades de carácter hlst6r.! 

(?q) Fabl'a. Manue 1, - "Cinco Sii?'os de Le~l"l'aclon Al!rarla. en --
México". - Pii!!. 423. 



co desaparece paro crenr el Departnmento Agrario por Decreto riel 

9 de enero de ! 934. 

Dentro de éste marco, se eren la Revolución social que -

surge como In relnvlndlcnclón en tocios lo!'I nspectos ni campesinado 

mexicano, que es In Consllluclón de 101 7, 
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b) LA CONSTITUCION m;: 101 7. 

Como unn de lns mñs bcllns conquistas de In Revolución 

la Constitución del 5 de febrero de 1017, dá n México, la gloria de 

ser el prlmero que consigna en su Cnrtn Mngnn, disposlcloncs de-

tlpo social que consngrn en su Artículo 27, que encierra gnrantíns 

a la propiedad prlvndn ni legltimnr In nproplnctón del subsuelo en -

sus justos lfrnltcs, lo hnre en ntcnclón 11 In Función social que sn- -

tlsfoce nhorn ln propiedad, gnrnntfa social que redunda en beneflclo 

de la colcctlvidnd al hacf)r prevalecer su hlencslnr sncrlflcnndo los 

derechos prlvndos. 

Su gestación pnrte ele! lo. de dlclembre de l!Jlfi, fecha --

\ en que abre sus perlódos de sesiones el Congreso Constituyente en -
,'!-

! la Ciudad de Querétnro, Qro., en donde Don Venustinno Carrnnzn --

hace entrega de su proyecto ele Constitución, el cual entrannba nlgu-

nas reformas en el especto polrtlco a la Coniitltuclón de 185 7, pero -

que en lo referente al cnmpo de las transformaciones sociales nada-

establecía, 

f~n un principio el proyecto del Artículo 27, solo reforma-
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ba ciertos puntos, en relaci6n nl /\rtrculo idem de la Constitución 

anterior, que ernn: ln declnrac16n de \llllldad públlcn incumbía d~ 

terminarla a la Autorldnd Admlnlstrallva que corrcspondleru, cn

los casos de exproplnclón v prev!n exproplnclón: quednnrlo vigentes 

las Leves de lfoforma en lo relntl vo n la,q ndqulslc Iones de Inmue

bles por cualquier corporación, nharcnnclo los soclerlnrles civiles -

y mercantiles; y disponiendo que los extranjeros deher!an de rc--

nuncinr n su nnclonalldnd ni adqnirlr In proplerlncl rnfa, en el pn{s, 

quedando sometidos a las disposiciones expresas ele nuestras leyea. 

Proyecto elahorndo por los Senores .r, Natl vldad Macías 

y L, Manuel Rojas, pasan desapercibidos los postulados aocla\es, -

que Francisco .T, Mújlca CX'lJresn hnclc:-ndo un llnmado urgente a la

responsabllldad histórica de los constituyentes, haclendo presente

los anhelos revolucionarlos, 1 ns nuevas tendencias socia les, que -

erlgen sean Incorporados n principios plenos de justicia dentro de ~ 

la Constitución. 

Tales pretensiones encuentran oposición en Carranza --

pero quizás al empeno de Prancisco .T. Mújica, vence a su opositor, 

lo que conduce a la elaboración de una nueva iniciativa con respecto 
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nl Artículo 27, en ln que pnrt.lclpnn varios Diputados encnbezndos 

por el In14. Pastor ílonafx, 

Ln Comisión Hednctorn procedió a In clnhorncl6n del ª 

mismo, siendo presididas lns reuniones para su rcrlncc16n por el 

Tnir. Pastor Bounlx, es rle mcnclonnrsc que In redacción original 

de éste Artículo fue labor de Don Andrés i\lollna l~nrfqucz, sin -

embarqo al ser expuesto nnte los diputados, éstos pldlc1·on se rc

dnclarn con erlrmaclone11 ¡llrecl.nf! v cnumerncloncs precisas, y -

ante tal sltunclón se procedió a In clnbornclón del Artículo 27 so

bt·e nuevas bases, en las que se trata el problema a~rarlo, dando 

soluciones basadas en 1 ns cxperlcnc las sacadas del cnmpo rncldcll, 

no. 

El proyecto ya lcrmlnndo, conservó cnsl todas sus Ideas 

al ser aprobado por el Constituyente de Querélnro, el 30 de enero -

de 1917, llevando una exposición de motivos escrita por Mollnn --

Enr!quer., que n ln letra dice: 

"Si la presentación del Ar·tículo 5o. del proyecto de la -

Primera .Tefaturn produjo una Intensa conmoción en In Cámara por 
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encontrarlo lnsuflclente para satlsfaccr las nnslns popu\nros, ol --

Artfcu\o 27 que se rerería n \n propiedad de \ns tierras y 11 los de--

rechos del poseedor, causó mayor desconsuelo entre los constltu--

ventes porque sólo contenía Innovaciones de Interés secundarlo so-

bre el Arlfculo vi~ente ele la Con11tltuclón de lfl5 7, sin atacar nlng~ 

na de las cuestiones vitales cuya resolución exig!n una rcvl.)lucló:-i -

que habfo sido provodadn o lmp11lunda ¡ior In nece!lldnd de una reno-

vación absoluta en el régimen de In propiedad rúsllca'.' (2()) 

Diremos q11e la Ley del G de enero :.le 1015, sennla In --

senda que recorre nucslrn le~islaclón constit11clonal en lo que atane 

a la propiedad rural, es el Bl!lecedente directo del Art{culo 27 en el 

que se patetlza vivamente, que la restitución de terrenos a los ¡me-

blos que fueron despr:>indos, y la d•)taclón de tierras en común o 103 

que las necesitaren, rué su ílnaHdnd pl'inclpal; dicho Artículo elevó 

a la categoría de Ley Constitucional n ln del G de enero de 1915, tal 

como se desprende de la Fracción VII del Artículo 27 Constitucto-

nal que n la letra dice: 

(29) íloualx, Pastor, - G énesls de los Artículos 27 y 123 de la Cons
titucl6n Política de 1917.- Pág. 125. 
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" VII. - Se cleclnran nulns todas las dltlgenclns dfs-

posiciones, resoluciones :v opernclones de deslinde, conceslón, -

com¡loslcl6n, sentencia trarniacclón, cnnjcnnc16n o remate que ---

hayan pr-lvado total o parcialmente de su11 t!crr:ui, bosq:.ic:~ y aguas 

a los conduenazgos, ra'lchcrfos, pueblos, con;~rc¡;¡nclones, tribus-

y demás corporndones de población qne existan todavía, desde la 

Ley de 25 de junio de lfl511; y del mismo modo serán nulas todas --

las disposiciones, resolucloncR y opC?rncloncs que tengan lugar en 

lo sucesivo :v que produzcan Iguales efectos. En con.'lecuencla. --

todas las tierras, bosques :v aguas de que hayan sido privados lns 

corporaclones referidas, serún restituídnH n éstas con arreglo al 

Dicho ranf{o lo Olltentó hasta el l O de enero de l 034, en 

que es derogada, y se crea el Departamento Agrar-lo, 

De ahí que las Autoridades cncan~adas ele la npllcaclón-

de las Leyes vigentes, en esa época, fueran las mismaF1 <:ltndas en 

la Lev de\ fi de enero de l!ll5. 
f3o) Fahlla, Manuel, - "Cinco Siglos de Legislación Agr'. .. rla en Mé

xico". - Pág. 310. 
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SH11nct6n que orl¡.tlnn \ns rcformna reallzndns al Art{w 

culo 27 Constltuclonnl. dando vidn n la vez, a una rmevn Codi!l

cacl6n Agraria que CH el Código de l !l:M. 

f 
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b) EL CODIGO AGRARIO DE 1034. 

En virtud de lns rcformns llevadas a cabo en el Artrcu-

lo 27 Constitucional, el 10 de enero de l!l34, se renueva In legls-

laclón nl.{rarln, que lntcntn reunir tos aspectos mtís Importantes -

de la m:iterla, tomando en cuento loB resultorlos obtenidos en la -

viqencln de los preceptos ant erlorcs, y dando o conocer uno ten--

dencla abierto ni régimen ejldnl, Que crea una Dependencia dlre~ 

ta del Ejecutivo Federal, que se preceptúa en su Fracción XI en -

ta forma siguiente: 

" •• , X'1, - Para tos erectos de las disposiciones contenl-

das en este Artrculo y de las leyes reglamentarlas que se expidan, 

se crean: 

a), - Una Dependencia directa del Ejecutivo Federal en-

cargada de la aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución. 

b), - Un Cuerpo Consultivo compuesto de cinco personas . 
que serán designaclns por el Presidente de ta República y que ten--

drá las funciones que las leyes orv,tínlcas reglamentarlas fijen. 
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e).· trn• Cornlsl6n Mixto ºº"'Pues¡, de representantes 

\<nares de la Fede"•16n, de los Gobfernos ''°"•les. y de un re. 

Presentonte de 
10

• •""""1• 0 •. cuy, de8fgn••lón se horo eo los • t. 

•rn>1nos que pre.veng,, 1 n Ley Ileghuncntarfo rcspecu ""· que 

1

.., _ 

•fon,.a •n ••do 1'stndo, Te"f!orfo y ni.,,,.l!o l'ederar con 1., ••• 

ntrlbuc1o,.. que loo m1.,,,., Leye8 6rgontc
08 

y Ileglntnentar

1

,, • deterrntnen. 

d),. Com110, Por!Jculnrea "Jecut¡""• Por, COda uno de 

loa núcleo, de POblaclóo qUe trotnfte
0 

e"P•dlento

8 

'«rorlos, 

e) •• Comi.or/odoa ej/dalea Para Coda uno de los O>icleos 
de po¡,lac/6n que PO•enn •Jldoa,., ". ( 31 J 

Como Podemos ""r l"' lntltucfone, cread,. P•r lo Ley 

del 8 de "'•ro de 1915, Comisión Nac1om>1 Agror1,, Comisión '-o-

••l Agrari.. •oo •••!llufdas Por et Deportnmento Agr•No y Co"l! 

•Ión Mi.ta, Pero, •lgoo, •ubabtentes loa Comftóa Par!fculores • 

li:Jecuu,,.,., dando vfdo Por otra P•>te, al Cuerpo Consu111,.,,, que 

"•dría • "'ª"••r las luocfonea que h'8ta ••e entó,.,es habla de •• 

••iex:fco. - Pág. 55! 
•• ~' Fáblto, Manuel, - Cinco S1g10, de Leg¡•l•clón Agr•rls •n -
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scmpenado la Comist6n Nuclonnl Agraria, y por otra pnrtc, la eren-

cl6n de Comtsariados Ejidalcs. 

En virtud de lo anterior, por Decreto de rccha 15 de enero 

de 1934, se establecen las siguientes dlsposlclonca: " •• , Art, lo, -

Se crea un Dcpartnnmnto, dependtente dlrcctnmcntc del Ejecutivo 1"!, 

dernl, que se denominará Departamento Agrnrlo. - Art. 2o, - Corre! 

pondc el Departamento Agrario: estudio, inlclntlva y apllcacl6n de ---

las Leyes Agrarias relativas. - Tierras Comunales de los pueblos, --

Dotaciones y rcstltucfoncs de las tlerrns. - Fraccionamiento de latt--

fundios, tm su jurisdicción respccllva, - Dotaciones y restltuclones -

de aguas ejfdalcs y re~lamcntac!6n del aprovcchamlrmto de las mis--

mas, - Parcelarnlcnto de ejidos. - Organlzacl6n de los ejidos para el 

mejor aprovechamiento de la Uerra. - Expo11iclones de productos de -

los ejidos. - Registro Agrario. - Estadística Ejldal. - Cuerpo Nacio--

nal Consultivo. - Delegaciones de los l~stados. - Comisiones Mixtas -

Agrarias. - Comités Particulares Ejecutivos, - Comisarlados Ejfda-

tea. - Procuraduría de pueblos •• ,". ( 3 ~ 

Todas éstas situaciones que dleron origen al primer C6dl

(32) Fábll~ Manuel. - "Cinco Sfglocs de Leglslaci6n Agraria en Mé
xico. - Págs. -002 y 563, 
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go Agrarlo de 1934, que realiza de la mejor forma tos anhelos po

pulares, tal como se desprende de to que declara en RU Exposl--

cl6n de Motivos: ", •• La neccsldnd de fijar el alcance del canee.e. 

to a.grnrlo por lo que se refiere n ln leg!slnclón, se hncía irnntlr -

de mucho tiempo ntrtís, y por eso al expedir el Código Agrario de 

los Estados Unidos Mexlcanos, creo que Re ha llegado a reallzar

una asplracl6n nacional de fecundos re1rnltados en los 6rrienes po

lítico, jur[dico y económico ••• ", (33) 

Ahora bien, dentro del lema que nos ocupa v en el Capí

tulo correspondiente a Autoridades 1\grnrlas, se sitúa nl Cuerpo -

Consultivo Agrario, en su Artfculo 7o., ele la siguiente forma: 

" Artículo 7o. - El Cuerpo ConRultlvo Agrario, estn-

blecldo por el lnclso b) de la Frnccl6n XI del Artrculo 27 Constitu

cional, se integrará con 5 Mlemhros que deberán reunir los si---

gulentes requisitos: 

a) No ser propietarios de extensiones mayores que In fi

jada para la pequena propiedad agrícola. 

b) Tener practica no menos de 5 anos, en asuntos agrarios. 

(33) CÓtllgo Agrario '!'134.- Talleres Grnflcos de'ª Naclon,- Pag. 15, 
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Tres de los Miembros del Cuerpo Consullivo deberán -

ser Inqenleros Agrónomos tltulndos, 

El Cuerpo Consultivo Agrario tendrá las siguientes ---

atrlbuc iones: 

n) Emitir en los expedientes agrarios, los dicta menes 

materia de las resoluciones que deba pronunciar et Presidente --

de la República; 

h) Hevlsnr v autorizar lo!l planos proyectos conforme -

a los cuales hayan de ejecutarse las Hcsoluclones Presidenciales; 

e) Resolver en consulta, sobre los asuntos que les so-

meta el .Tere del Departamento Agrnrlo; 

el) Hcsolver sobre laa lnfclatlvas del Ejecutivo Federal 

en Materia de Heforma a las Leyes Agrarias; y 

e) Todas tas demás que les senala este Código,.,", (34) 

De lo anterior, podemos observar que dicho Código sub-

sumió la autonomía que se le otorgó al Cuerpo Consultivo, en la --

Constitución de Hll 7, 

(~4) Codlito Aqrarlo 1934, - Talleres Gráricoc; de la Nación. --Pá !{. 
?7, 
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Haciendo una suma total de los cxpecllentes que c11lml-

naron en Hesoluclones Presldencinle,r¡ que concedieron tlerrns, -

a partir de la exµedlcl6n de la Ley del li ele enero de l!)J 5 hnstn --

ln vtgencln del C6dfgo Agral'io de rn:l4, l'('.'1\lltnn un total de - - - -

17, 586 Hesoluclones, en las que se conceden :io. fl!JO, íl47-7R-fl0 - - · 

Hs,, que bencflclnron a 78:!, 175 campe Al nos. 

Este Código sufre vnrlas rcíorm:lf1 y mlklones, en va-

rlos de sus Art!culos, sin que para ésto se hubiesen realizado re

formas al Artículo correspondiente al Cuerpo Con!mltlvo Agrario. 

No ca slno hasta el Goblerno del General LÍ\znro Cárde

nas cuando se Inyecta a ln marcha de lr1 Herorma Agraria un emp!;!_ 

je vigoroso, en el que ya n punto de explrnr ~u sexenio se lnicln In 

eJqledlcl6n de un nuevo C6dlgo Agrnrlo en el ano de Hl40, que re1¡¡u

micrn todos sus ideales en esta Materia. 
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d) CODIGO AGBARIO ni;: 1940, 

El Hl de agosto de 1940, el C. Presidente de ln Hcpúbllcn. 

General Lñz11ro Cárdenas, envían la II, Cñtnnrn de Diputados un --

nuevo µrovecto de reformas nl Códt(!o Agrario, exponiendo: "l~rn m.!;_ 

nester resolver 111 situación de In fnrnltln cnmpeslnn aliviando su --

hambre, RU vcstlmentn, facilitándole alo,iamlento y educnclón, y ªY!! 

dar a QllC los productos del ejido loA recojnn loR mercados de consu-

mo, aln ninguna lnlervencl6n mcjornnclo na! ln producción agrícola. -

Pnra la renllznclón ele lodo ésto.era urgente emprender una obra que 

superarín las prev1slones encerradas t~n el Plan Sexennl, aerfo nec! 

snrlo construir p1·esns, sistemas de frrlgnclón, nuevos métodos de -

cultivo y con un pnnoram:i credltlclo amplísimo, ya que·nulo scrfo --

todo esf\lcrzo si s61o se concretizara a otorgarles tierras slmp\cmcE_ 

te". (35) 

Una vez sometido a discusión el proyecto aeflalado, es - --

aprobado el 28 de agosto de 1940, fué promulgado el 23 de septiembre 

del ano citado, publicado en el Diario 0rtcla1 de la Federación el 29 M 

(:'i!i) Nuevo Córll~o Ar?rarlo de los ERtadoc; Unidos Mcxlcano!l. - Co1ec
cl6n Moderna de Leveq v Decretoq, - Pag. r., 
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de octubre de 1040, por lo que de acuerdo con el Artículo !lo, ·rran

sltorlo entró en vigor el 13 de noviembre del ano c ltado, 

Este C6dlgo comprende 33 4 Artículos, más ft Translto--

rlos, que se encuentran comprendidos en 7 1 lbrmi, subdivididos en -

Capítulos, que establecen una estructuración Rlstemátlca en cuanto -

n su articulado y que respecto de las Autoridades v Organos Agrn--

rlos, comprende su eslructurael6n, competencia y runclones, pun-

tuallza quienes son autoridades y quienes órganos, cuestión que no -

fué aludida en el Código de 1934; todo ésto preceptuado dentro de las 

disposiciones generales, que abarcan los Artículos 1, 2, 1ft y 42 a -

loH que nos avocaremos, 

Cabe sena lar que en In exposición de motivos al referirse 

al Cuerpo Consultivo Agrario, hace referencia, que debe distinguirse 

entre Autoridades v Organos Agrarios, pues éstos últimos, nunca -

ejecutan. 

Otra de las diferencias que podemos encontrar en este --

Código, es la ampllaclón de atribuciones que concede al Cuerpo Con

sultlvo Agrario en su Artículo 42, mismas que a continuación mene!!!_ 
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naremos: 

" Artfculo 42.- ••• TJI, - Dlctnmlnar sobre los ex--

pedlentes y planos de ejecución y de pnrcclamlento ejldnles, cuarr 

do lns Hesoluclonea Prcsldenclnles hnynn siclo cumplidas en todos 

sus términos; 

IV. - Discutir y aprobar, en su caso, los planos y expe

dientes de ejecución de aquellas resol11cloncs pref!ldendoles que -

por Imposibilidad materlttl no hayan sido ejecutadas en todos sus

términos; 

V, - Opinar sobre !ns ampliaciones de plazos para le--

vantnr las cosechas en terrenos 11fectados o reducir los concedl--

dos, cuando se trate especialmente de cultivos cíclicos: 

VI, - Opinar y resol ver de acuerdo con los estudios --

a~rfoola-económlcos v sociales y opinión de la Secretaría de - -

Aí!rlcultura y Fomento v del Banco Nacional de Crédito E:jldal, en 

cuanto a organización y funcionamiento de las Sociedades de Cré

dito, sobre la conveniencia de dlvldlr en núcleos Independientes -

u~a regl6n ngrCcoln ejldal creada por Hesolucl6n Presidencial o -

de ejido que sollclta tal dlvfsl6n: 
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VII, - Oplnnr sobre los coníllctos ejldnles que se presen--

len: ... ". (36) 

De lo que, podemos concluir que e\ Cuerpo Consultivo ---

Agrario, es un 6rgano revisor de \os exµcdlenlcs que conforme a las 

dfsposlclones legales eHtnb\ecldns en el C6dlgo en cueRtión, segufnn 

un procedimiento unl-lnstnncinl o bl-lnstnnclnl. 

Y es ni término de In gestl6n ndminlstrntlvn del Presidente 

Cárdenas, cuando toen a\ Genernl Manuel Aviln Cnmncho, Iniciar su-

perl6do l{Ubernnmental, que traería consigo In expedición de un nuevo 

C6dlgo Agrario, 

(3r,) Cóill1.10 Ai?rnrlo de los Eqtadoc; Unldoc; Mexlcanos. - Ta'lerei:1 -
Grarlcos de' Ec;tado.- Xalnoa-Enrfouez.-Pá((. tr., 
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e) CODIGO AGílAHIO DE Hl42. 

El 31 de dlclcmbrc de 1!!4 2, surge un nuevo Código, cu

ya lniclntlvn se debe nl General Manuel Avlla Cnmacho, mismo -

que rue publtcado en el Diario Oficial de In Pederaclón el 27 de -

abrll de 1043. 

Tal C6dlgo vuelve n considerar al Cuerpo Consultivo -

Agrario, como un 6rgano agrario, tal como se desprende de su -

Artículo 2, que a ln letra dice: 

'',,. Art[culo 2o. - Son órganos agrarlos: 

I, - Et Deparlnmento Agrnrlo, con todas las Oficinas -

que lo Integren, lncl11slvc el Cuerpo Consultlvo A(!rnrlo. 

Il. - Las Comlslonefl Agrarias Mixtas, 

III. - La Secretaría de Agricultura y Fomento, que ejer

cerá sus funciones por conducto de In Dirección General de Orga-

nlzaclón Agraria Ej!dal. 

IV,- El Departamento de Asuntos Indígenas ••• ", (37) 

Sus funclones no varían mucho de las que nnterlormente

( 37) Codl~o Agrario de '94:?,- Leves yCódl~os de Mexlco,- Pág. 8. 
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fos C6dlgos referidos, le hablan atribuído, y as(, en su Artículo -

36, establece lo siguiente: 

" Art.foulo 36, - Son ntribuclones del Cuerpo Consul-

tivo Agrario: 

1, - Dictaminar sobre los expedientes que deban ser re-

sueltos por el Presidente de la Bcpúbllca, cuando su tramltacl6n -

haya conclufdo, 

U, - Revisar y autorizar los planos-proyectos correspon

dientes a los dictámenes que apruebe, 

m. - Opinar sobre los expedientes de ejecución, previa -

confrontación con las resoluciones o acuerdos que les hayan dado -

origen, y con los planos-proyectos correspondientes, 

IV, - Emitir oplnl6n, cuando el .Tefe del Departamento -

Agrario lo solicite, acerca de las inlcfatl vas de ley, o los proyectos 

de reglamento que en materia agraria formule el Ejecutivo Federal, 

y sobre los problemas que se planteen a las oficinas encargadas de 

ejecutar resoluciones presidenciales, 

V, - Las demás que este C6dlgo y las Leyes y reglamen--
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tos \es senalen ... ". (3!1) 

Pero quizás una de las caracter!stlcns más Importantes, 

que en el presente C6dlgo se le atrlbuy6 al Cuerpo Consultivo Agr!!. 

rlo, es la que se consigna en su Artfculo 7, y que dice lo siguiente: 

'' ••• Artículo 7o." El Cuerpo Consultivo Agrnrlo, Auxiliar 

del Ejecutivo de la Unión, estará integrado por nueve Miembros, --

El Jefe del Departamento Agrario lo presidirá y propondrá al Pres!_ 

dente de la Hep\1bltca el nombramiento y remoción de los demás -"-

componentes de este Cuerpo, quienes deberán llenar los requlsltos -

siguientes: 

t. - No poseer predios rústicos cuya extensión exceda de -

la superficie ar;lgnada a las propiedades inafcctables; 

II, - No dcsempenar cargo alguno de elección popular, o en 

las organizaciones de campesinos o de propietarios de tierras, 

III, - Ser de reconocida honorabl\ldad. 

Seis de los Miembros del Cuerpo Consultivo Agrario debe-

rán ser agr6nomos o Ingenieros titulados, o técnicos, con cinco ---

anos de práctica en asuntos agrarios: dos actuaran como represen-

(38) Codlgo Agrario de \942, - Leyeti v CÓdl~os de México. -Páo;. 17, 
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tantea de los campesinos, •• ". (3ft 

De lo que podemos concluir, que nl preceptuar la Conatl

tuci6n en su Artículo 27 Constltuclonnl la crenci6n de un Cuerpo -

Consultivo /\grnrio, lo corrnider6 efectivamente como un auxillnr -

del Ejecutivo de ln lJnt6n, dicha cnrncterfstlca que los C6digoa anté 

rlores a éste no ln constgnnbnn:pero dcsnfortunndamcnte, vuelve a 

subsumir al Cuerpo Consultivo Agrario, como parte del entonces -

Depnrtatnento de Asuntos Agrarios y Coloniznc16n, hoy Sccrctnrfa -

de la Herormn Agraria, sin que para ésto npreclnrn el leglsludor el 

carácter de autónomo, que la había otorgado el precepto Constitucl!?_ 

nal Invocado, 

Haciendo un anti.lisis breve de la leglslncl6n agraria has

ta el momento senalnda podemos establecer que el Cuerpo Consul

tivo Agrario, únicamente ha venido a ser un órgano de revisión y -

consulta de todos aquellos expedientes, que conforme a los precep

tos legales que contenían los Códigos acnnlados, tenían que sorne-

terse a la consideracl6n de éste, 

(39) C6tlii:?o Agrario de 1942. - Leye'I v Códips de México. -Pág. 8, 
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CAPITULO lTI 

LA LEY FEDEHAL DE HEFORMA AGHAHIA Y LA CRI·:ACION DE 
CONSE.JEHOS SUPEHNllMERARIOS. 

Como lo hemo11 scnalndo en el Capítulo anterior, la más 

profunda entre las causn11 generadoras de In Hevoluclón vivida por 

Méx:lco n partir de l!llO, ln constltnyó el "problema ugrnrlo''. Y -

con motivo de la CXl>edlclón de la Ley del fi de enero de 1915, se - -

dló comienzo a la imperaclón ele ese largo y convulsionado perlódo-

de crisis, que culmina al convocar a un Congreso Constituyente, a 

fin de darle11 como cauce jurídico a los objetivos de reconstrucción 

nacional alentados por los grupoH rebeldes que hahfnn triunfado en 

la htcha armada. Trayendo comil~o la aprobación de la Constltu--

cl6n en Querétaro, a comienzos de 1917, en la que Re consignan s2 

luciones para el problema agrario, en su Art!culo 27. 

Pero tal precepto no podfo ser la fórmula mágica, al -

conjuro de la cual se equilibraran prontamente las fuerzas econ6-

micas de naturaleza antagónica, que estaban en la base de este --

problema. Era un esquema, que a través del cual ciertas fuerzas 

sociales triunfantes buscaban un acomodo favorable, una supera--
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bi6n de la.e condlclonea de explotncl6n y sometimiento que hasta -

entonces había prevalecldo en el agro mexicano. 

Fundamento que sirve de hnae parn la leg1slacl6n --

ngrarln hasta la fecha exµedlda como lo fueron loR Códigos de 1934, 

]!)40 y 1942 a loH que ya nos hcmoR referido en pliglnaa anterlorcs, 

que tratan de cumplir con In función social para 1n cual íucron exp~ 

dldas, y que aunque clnramente pudiésemos s1:mnlar sus deffclen--

clas técnlco-jurfdfcns, es también preciso sennlnr que no obstante 

ser la meta del legislador alcanzar In perfección legislativa tnm--

blén lo es que, es una meta realmente Imposible, vn que como ae -

eatnblecl6 en cada momento de ln historia se cumplen y antlsfncen -

laa necesidades que Imperan en el mlamo, 

Y son prcclanmentc esos cnmbioa en la sociedad eco

nómlca-polftlca los que en un momento dado hacen insuflclente o ln

con¡truente y anacrónica n unn Ley y motivan su cambio o trnnsror-

maclón total o parcial, pnra adecuar las normas a las necesidades -

del momento, 

Es as!, que unn vez más nos encontramos ante esta --
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transrormnción, que dá nnclmlenlo a la actual Ley Heglamentnrln -

del Art.foulo 27 Constitucional, a saber ta Ley I~edcrat de Reforma 

Agrnrln. 

En el presente Sexenio 1970-1 !l7fi siendo Presidente 

de ln Hcpúbllcn el Lle. Luis Echevcrrín Alvarez, quien percatánd~ 

Re ele la Imprescindible elaboración de una Ley mñ11 acorde a las -

necesidades del cnmpeslnado de México, envín su Iniciativa al Con-

greso de la Unión el 1fl de marzo ele l!l7l, cuya denominación tal --

como lo establece en ln exposición de motivos, se debe a to alguie,!l 

te: "La Ley l''ederal de Heíorma Agraria es la denominación que se 

propone para el nuevo ordenamlcnto legal: tal sugerencia no carece 

de lntencl6n, No es C6dll(o porque no se Umlta a recoger dlsposl--

clones preexistentes; es federal por mandato del Artículo 27 Cona-

tltuclonnl y se refiere a la Reforma Agraria, que es una lnstltucl6n 

potítlca de la Hevoluclón Mexicana". (40) 

Dicha Ley se encuentra Integrada por 480 Artículos -

y 8 Art!culos tranaltorlos. Cuyos siete Libros abarcan los slgulen

(4o) Lemus García, Hn\11. - Ley Federal de Reforma Agrarln, - Pág. 
:rn. 
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tes temas: Autoridades ,. El Cuerpo Consultivo: El Ejlclo: Orgnnl

zaclón l·~con6mlca del Eilrlo; Hccfüitrlbuclón de In Proplerlnd Agr11-

rln: Dotación de Tierrns y Aguns: Proccdltnlentos A~rnrios: íle-

glstro v Plnnenclón A¡~rnrlos: y Hesporn;nlJll!dnd en ?\lat.erin Agra

ria, 

Dentro de lns Innovaciones que presenta esta Ley, en 

conlramos In nueva lntei,¡1·aclón que se hace rlel Cuerpo Consultivo -

Agrario, en su Artfculo 1'1, que a In letra dice: 

" ArUculo 14, - El Cuerpo Consultivo Agrario, cu--

yas funciones se determinan en esta Lev, estará integrado por cinco 

titulares y contn1·:i con el número de ,supernumernrfos que n juicio -

del Ejecutivo Federnl sea necesario. Dos de los i\Ticnl'>ros titulares 

del Cuerpo Consultivo, actuarán cornC) representantes de los campe

sinos, v la misma proporción se observará en el caso de los super

numerarios. El .Tefe del Departamento de 1\suntos A~rarlos y Colo

nización lo presidirá v tendrá voto de calidad, Sólo en casos de au-

sencla por asuntos oflcinles, enfermedad o licencia podri1 uno de los 

Secretarios Generales supllr al .Jefe del Departamento en la Pres!--
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dencla del Cuerpo Consultivo en el orden establecido en el Hel(la-

mento Interior •• ,", (4l) 

Como po<lcm0H establecer claramente que a dlferc!!. 

cla de los Códirros AgrnrloH de l !'140 y l !!42, que establecían que -

el Cuerpo Consultivo estnrfo lntcgraclo por B v !l :\l[cmbros respe.s, 

tlvnrnente, la Ley Federal de llcfelrmn A¡!rnrln trata de suhsnnnr -

la contradicción en la que se cnconlrn1Ja11 dlr:hos Códigos, con la -

disposlcl611 expresa del 1\rtfculo 27 Conslltuclonnl Fracción )..1 fn-

ciso b), que estahlccfa que éste Cuerpo se Integraría por cinco ti-

tnlnres. 

l'or lo que, n fin de llegar al fondo v dllucldnclón del 

tema que nos ocupa, deberemos de reallr.ar a saber nn: 

a) ANALJSIS DE LOS CONCEPTOS DE CONSE.JEHO Y SUPEHNUME 

HAHIO. 

En una forma General se entlende por Consejero, a-

quelln persona que emite un consejo u opinión a otra persona, o que 

· (4\) ,Ley Federal de Heforma Agrni·la. - Biblioteca Campesina. - Pág. 
lOB. 
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forma parte de un Consejo bnjo cuynA decisiones se rige empresa 

pnrtlculnr u Organismo Estntnl clesccntrnll7.ndo. 

Et Dice lonnrlo Pequeno Lnrouse define el concepto - -

Consejero, "que aconsejn o sirve para aconsejar, miembro de un 

consejo, de una asamblea jucllclnl". (42) 

Por otra parte, define el concepto l:lupernumernrio; -

"Puesto además del número senalaclo; empleado supernumerario. -

Dícese de los mllllarcs en situación nn:ílogn. Persona que trabaja 

en unn Of!clnn sl.n f!g-urnr en una plantilla". (4:J) 

Uniendo et significado de estos tlos conceptos podemos -

definir u los consejeros Supcr1111merarios, como aquellos Conseje

ros que rehnsan et número scnalado, en este ca1m, por la Consti

tución, 

Desafortunadamente se desconoce cual fue la inten- -

clón del legislador nl crear a estos Consejeros, ya que dicho pre-

( 42) Del Toro y Sisbert, Miguel. - Pequeno Lnrousc, - Pág. 

( 43) Idcm, ldem, - Pág. 96 7, 
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cepto legal no fue dchatldo en lnR CnmnraR. Pero dehlcnclo partir 

de QUC exlstfu a esn feclia unn 1(ran acumulnclón de expedlenteR sin 

resol ver, además de los problemas que el l\laestro Víctoi :\lanzai!! 

lla Schaffer, consigna en· "Cada uno de los 22 mil ejidos existentes 

presentan nrohlemns lnternoH 'llH! oc:upan In atención de lni; Autor·!-

dadeR A1~Tarlns: Oetermlnaclón de loi; Derechos lndl viduales: falta 

de desllnrle v de lns superflclcR enlregarlaR: replanteo ele linderos -

carencia de Cerllflcados de Derr:chos Agrarios v de Títulos parce-

!arios; falta de fraccionamientos de tierras de cultivo; falta de se-

nnlnmlcnto de la Zona llrbana Eildat: a11scncla ele In cuantificación -

de los recursos naturales en cada uno de los cjlclos: acaparamiento 

de parcelas, arrendamiento Injustificado de las parcelas; falta ele -

honestidad v manejo en los bienes ejldales v otros mí11tlpleH prohle-

mas semejantes que se presentan diariamente. A lo anterior debe-

mos sumar el lamentable descuido de los gobiernos de nuestra Hev~ 

lución tuviera al no preparar Administradores y Organizadores de -

los Eiidos". ( 44) 

Problemas que, en muchos de los cuales se requle

r.44) Manzanllla Schaffer, Víctor. - Reforma Agraria Mexicana. - Pág. 
l 71i. 
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re la lntcrvcnclón del Cuerpo Consultlvo Agrario. 

Pero no debemos de olvidar que este precepto pro-

viene de la elnhornclón de un J\nte-provecto de Nuevo Código Agra-

rlo, elaborado por el l\lnestro 1\1cndlela v Nt'iner. y l.ui!i G, A lcérre-

ca, en el que en su Art!culo 2o, est.nbledn lo Hlgulente: 

" ••• Artículo 2o. - El PreHldcntc de la Hepúbtlca --

será auxiliado oor un Cuerpo Con1mltlvo compuesto de cinco miem--

broa numerarlos v de tos supernumern1·los que estime lndlspensn---

bles para el desempef\o de tas funciones cncomenclndas a dicho Cuel'-

po ••• ". (45) 

Tanto los Consejeros Titulares, así como loa SLipcl'-

numerarlos, serán propuestos por el Secretarlo de la Heforma Agr~ 

ria al Presidente de ta Heoública, debiendo llenar tos requisitos que 

en el Artículo 15 de In Lev Federal de Heforma Agraria, se estable-

cen y que son los siguientes: 

", •• T, Ser de reconocldn honorabilidad, tllulndos en 

una profe >ión re! aclonada con tas cuestiones agrarias, y contar con -

(45) Mendiela y Núl)c:r., Luclo. v G, Alcérrcca, Luis. - Un Ante-pro-
vecto de Nuevo Código A.grnrio. - Pág. 30, 
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Tr, - No poseer predio¡¡ rtístJcos cuva extensión ex-

ceda de la '"Pcrflcle ª''<n.da a IM P'opfcdad,, lnarwal>'c,, v 

TII, - No desempcnar cnrqo nliruno de elcc:cf6n po- -pular,,. ", (4r,) 

T«> Ley >'ede,a1 de ne1o;:;,,, Agrario. - Biblioteca c.,,, ... ,.,, - -Pág. 109, 
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b) FUNCIONES. 

La Lev Federal de Heforma Agraria, no establece -

una dlrcrencln entre las funciones que deberán descmpcnar tanto Co!!.. 

se\eros Titulnre.'l como Supernumerarios, sino que al abarcar este -

tema lo hace en forma qeneral y ni respecto cstnblecc: 

sul ti vo A grnrlo: 

,, 
Artículo Jfi, - Son atribuciones del Cuerpo Con-

T, Dictaminar sobre los expedientes que deban ser -

resueltos por el Presidente fle ln Hepúbllcn, cuan 

do su trámite hayn conclufdo; 

TI, - Revisar v autorizar los planos proyectos co--

rrespondlentes a los dictámenes que apruebe; 

lrI, • Opinar sobre los conflictos que se susciten con 

motivo y ejecución de las resoluciones presiden

ciales la que se refiere la fracción r, cuando ha

ya Inconformidad de los núcleos agrarios, pro-

curando un acuerdo previo entre las partes: 

IV, - Emitir opinión, cuando el Jefe del Departame.!l 
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lo de Asuntos Agrarios v Colonlznclón lo so-

licite acerca de las Iniciativas cfo Levo los -

Provectos de rc11,lanHmlos que en mal tria -- -

a11,rarla fornnlc el Ejecullvo Federal, así co-

mo sobre locloR los problemas que expresa---

mente le HCO!l !)lnnlendos por aquel; y 

V. Las demás que esln r .cv v otrns leves y re--

itlamentos le senalcn.,, ", (47) 

Este Cuer·po CorlRulllvo Arrrarlo, en la actunll~-

dad, ¡.¡e encuentra lntei.iraclo por lB Consultorfns, de lns que 5 son 

las denominadas 1'1lu\ares y \as 13 restantes son las cncomenda--

das a los Consejeros Supernumerarios, 

r ,a distribución de la carqa de trabajo o mejor --

dicho la competencia de cada uno de los Integrantes del Cuerpo 

Consultlvo Agrnrlo, es la siguiente: 

Consultoría No. l. - Veracruz y Sinaloa. 

Consultoría No. ¡-A. - Baja Ca llfornln. 

(47) Ley Federal de Heforma Agraria. - Biblioteca Campesina. - -
Pá11,. lOH. 
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Consultoría No. 1-n. - México y Sonora. 

Consultoría No. l-C. - Oaxncn y Campeche, 

ConRultorfa No, l-D, - Coordinación con S, H. H. 

Conaultoría No. 2. - Mlchoncán y A~uascallcn-

tcs. 

ConRullodn No. 2-E. - Gunnajunto. 

Consultoría No. 2-D. - llldnl¡¡o y San Luis Poto

s!. 

Consultoría No. 3, - Yucntán y Chlnpas, 

Consultorfn No, 3-11, - Co\tmn, l\lorclos y el ---

Distrito Federal. 

Consultoría No, 3-1, - Guerrero v Qulntann Hoo. 

Consultoría No. 3-L. - Tabasco y .Tallsco. 

Consultoría No, 4, - Puebla v Durango, 

Consu\torfa No, 4-K, - Expropiaciones y compra-

venta. 

C onsu\torfa No. 4- M, - C oahui\n y Qucrétaro, 

Consultoría No. 5. - Chihuahua y Tlaxcala, 

Consultoría No, 5-F. - Nayarlt y Zncatecas. 
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Consultoría No. 5-.T. - Nuevo León :v Tamnuti-

pns. 

Una vez vigente ln Ley Fedcrnl de Heformn --

Agraria, las menclonadaR Consultorías empezaron a funcionar -

de la sl~ulente forma: celebraban SeRlones de Snln y de Pleno. 

Las SeRlones de Saln eran preslcllcln8 por el Co.!!. 

sejero Titular, en virtud de la dependencia de las Consultoría -

Supernumerarias adscritas n ésta, tal como lo sennlamofl nnte-

rlormentc. Heunldos así, Titular y Supcrnumerlo.s dependientes 

de ésta, se sometían n consideración los asuntos o dictámenes -

que de acuerdo con las atribuciones que le ¡:¡enaln el Artículo 111-

Y el 304 y los demás relativos de la Ley de la Materia, Podrín,

senalarse en esta etapa que existía un poco marcndn, una .lerar

qu[a de los Consejeros Titulares sobre los Supernumerarios. 

De ahí, que al someter los asuntos y dlctamenes 

aprobados en Sesiones de Sala, a su consideración en Pleno, las 

Ordenes del Día, denominación que se da al escrito en que se C,!!. 

cuentran enlistados los problemas que se van a someter n discu-
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sl6n, se elaboraban n nombre del 1'1lulnr, de lo que podríamos des

prender una muy discreta rcsponsabllldad de éste con respecto a los 

problemas planl.endoR, 

Estas Sesiones de Pleno, eran celebracias generai

ment.e los díns viernes de coda semnna, y la Presidencia de estas -

corre a cargo del Secretarlo de In íleform:i 1'\grnrla, tal como ha -

quedado senalndo en el Artículo 14 de ln Ley Federal de Bcrorma -

Agraria, a cuvo contenido yn nos hemos referido, y en ausencia de 

éste funl{e en calldnd del mismo, cualquiera de los Sub-Secretarlos; 

y podemoH sennlnr que generalmente esta función a sido dcsempen~ 

da por el Sub-Secretarlo de Asuntos Agrarios. 

Como podemos observar, en una forma similar a -

la que actuaba In Comlsl6n Nacional A¡¡rarla, cada uno de los Cons!:_ 

!eros, ya sean titulares o supernumerarios exponen a la considera

ción del resto de los lnlegrnntes del Cuerpo Consultivo la aprobn--

ci6n de los casos en cuestl6n. Además, de percatarnos que tas fun

ciones de este Cuerpo, no hnn variado en ~ran forma, por lo que, -

podemos afirmar que siguen siendo aquellas que en una forma un ta.!! 
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to exhaustiva le fueron senalnclns a la Comisión Nacional Agraria, 

Se persiste en ln presente Ley, en conRhlernrlo como un 6rqnno -

revlsor de lo¡¡ expedlcnteR q11c pnrn s11 estudio en se1¡unda lnstan-

cla le son remitidos por las Comisiones /\r,rarlas l\Hxtns de cnda -

Estado, así como lo¡¡ q11e les HOn remitidos por las Direcciones -

de ta Secretaría de la Heformn Aqrnrla. 

Ahora bien, con respecto 11 In C11ncl6n que el pro-

plo Artfc11lo 111 Fracción rv le conflerc, podemos referir que no -

se sabe si se ha llevado a la practica, desconocléndMe hasta la -

fecha si se ha elevado un proyecto o lnlclatlva de Lt~y. que huhle-

sen elaborado éslor;: cue1>tlón que sería muv provechosa, ya que -

estaría más apegadas a 1n realidad jurídica y práctica. 

Situándonos en In forma práctlcn en que reallzn sus 

runclones cada unn de las Consult.orfas scnnladas, debemos citar -

que están Integrada.'! por un número determinado de personal que -

permite el dcr;empeno de sus labores, de los cuales 1 2 son los den_!?. 

minados Oficiales de Estudio o Dictaminadores, que son los encar-

qados de revisar y estudlar los expedientes que son remltldoa a Co.!! 
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c;ultorfn: mismos. oue p1·oce<lernn n r!etermlnnr sl dichos expedien

tes se encuentrnn debidamente Integrados, por lo que, al efecto el!! 

bornrnn el cllctnmen respectl vo, o en cnso contrario, un acuerdo -

oor medio del cual se lleguen lnteqrnr debldnmente el experllente;

lns oolnlones v conslrlerncloneH legales vertldnH en dichos docume!!. 

tos, son, ele considerarlo procedente el Consejero, ncoglrlns como 

oroolns por éste, el oue n su vez, ln.'l someten las Sesiones de Sala 

v Pleno. resoect!vnmente, 

En este caso, el Cueroo Consultivo Agrario. de --

considerarlo orocerlente anrobnrñ el dictamen o asunto presentado;

º oodrá morllílcnrlo o r!e~et'harl o. 

Pero debemos preguntarnos ¿aué función desempe

"ª un Cuerpo Consultivo Agrarlo? ¿aplica las leves, en los casos, -

determinados? o ¿Interpreta los prec:eotos legales?, 

Evidentemente, debemos senalar que ambos prece!!. 

tos se encuentrnn relacionados entre sf, va aue uno no puede mar-

char independientemente del otro. ¿Cómo podría ser posible la --

noUcabllldad de un precepto le~al? si se desconoce la Interpretación 
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iilddlcn, o dicho de olrn rorma. si se desconoce la Intención del -

lcglsladm· al conslr!n:1rlo. De nhí. que conslileremos que el Cuer

no Consultl vo A!!rnrlo, ndcmÍl<i de lnterprctnr In Ley, apllcn las -

normas le~ales oue ésta contiene. 

1\horn bien, a partir de 1 !l7S, el Cuerpo Consultivo 

Agrario camhla su form11 de sesionar n fin de ncel(•rnr el progrnmn 

scl)nlaclo. por el Presidente de tn Hepúbllcn Lic. Luis ¡;;chcverrfn -

Atvarcz. v teniendo como liase la distribución ele compelenclas que 

se esfab1ccló en 1a Suprema Corte de .Tm1lldn rle Jn Nación, se---

crean 4 Snlas de ln sl(!1ienlc manera: 

Snln No. 1. - De Innfectab!lldnd, 

Sala No, 2. - De T!errns v A quns. 

Sala No, :i. - Dt' Derechos Agrarios, 

Sala No, 4. - De Bienes Conrnnnlcs, 

En este tipo de Sesiones, ocurren aquellos conseje

ros: oue ten'l'an tnteres en preHentar nlctún asunto o dictamen que co

r.resoonda al área reso1~ctlva. Pero, para el erecto de tenerlos co

mo aprobados deben estar reunidos el Titular de In Sala y más de 3 
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Com;ejeros. 

Estas Saina han sido encomendadas a los Conse

jeros 1'ltulares, con excepción de ln Snln de Derechos Agrnrlos

q11e la encontramos a cnrqo de un Consejero Supernumerario, ·

por causas oue de¡¡conocemos, Y los acuerdos y cllctámenes --

aprobados en estas Salas tlenen el carácter de aprobadas en Ple-

no, 

No con ésto querfn declrRe que, las Sesiones de 

Pleno auedaban desechadas, sino oue parn éHlnR, se dejaban nqu!_ 

1\os asuntos oue presentaban un problema mñs complejo, 

/11 Iniciarse las labores de este Cuerpo Cons111tl

vo Agrario, en el presente ano, se dejan a 11n lado, lns Seslones

de Sala, para acordar 11olamente en Pleno, para que ni término -

del presente Sexenio, el Programa de la Herorma Agraria, sea -

cumpllmentado en una mó.s de sus etapas, l\ttsmas que nos perm,L 

tiran determinar n saber sus ílnalldndes. 
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e) FINALTDADES. 

Estn rcestructurnclón, del Cuerpo Consultivo ---

Agrarlo, además de ln que en general se renHz6 en ln Secretnrfa de 

ln Heforma Agrnrla, no se llevó n cnbo con el afán de cambiar o - -

de presentar unu nuevn fachada de las 1nlsmas, Rlno porque las clr-

cunstancias aRÍ lo requc1·Cnn, que en un momento dado representa -

la firme decisión del Presidente de la Hepúbllca, Lle. Luis Eche~ 

rrfa Atvarez, para acelerar el pnso de ln Heíormn Agraria, tal ---

como expresnment(~ lo sennló: "En nuestros díus es neccsarlo que -

se realice una vlgorosn accl6n slstemúticn para continuar el repar-

to agrario y paru cumplimentar, en la práctica las resoluclones pr!!, 

sldenclales dotntorins y restitutorias pendientes de ejecutar prlncl-

palmente por deflclenclas técntcus en el proceso de integración, de 

los expedientes respectivos". (4f]) 

El reforzamiento del Cuerpo Consultivo Agrario, -

que pas6 de 8 Consejeros, a los 18 que lo integran actualmente, re-

presentaba una nécesldnd ya que a través de los anos, se encontra~-

( 48) Ley Federal de Heforma Agraria, - l3lbllotecn Campesina, ---
Png, 16, 

106 



e) FINALIDADES, 

Esta reestructuraclón, del Cuerpo Consultivo ---

Agrario, además de la que en general se renllz6 en la Secretada de 

la Reforma Agraria, no se llevó a cabo con el nflin de cnmblar o - -

de presentar una nueva fachada de lns mismas, sino porque las clr-

cunstanclns asf lo requerían, que en un momento dado representa -

la firme decisión del Presidente de la Hcpúbllcn, Lle. Luis I~chc"'!?, 

rrfa A lvarez, para acelerar el paso de la H eformn Agraria, tal ---

como expresamente lo sennló: "En nuestros d!ns es necesario que -

se realice unu vigorosn acción slstemtítlcn para continuar el repnr-

to agrario y para cumplimentar, en ln práctica las resoluciones pr! 

s!dencinles dotator!ns y rC1ttllutorlas pendientes de ejecutar prlncl-

palrnente por deficiencias técnicas en el proceso de lntegrncl.6n, de 

los expedientes reapectlvos". (49) 

EJ reforzamiento del Cuerpo Consultivo Agrario, -

que pasó de 8 Consejeros, a los 18 que lo Integran nctunlmente, re-

presentaba una nécealdad ya que a través de los anos, se encontra--

( 48) Ley Federal de Reforma Agrarla. - Blbllotecu Campesina,---
Pág. 16. 
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ban acumulados más de r.o, 000 1101lcltude11 de tierras, que repre

sentaban la presi6n de cercn de 2, 000, 000 de campesinos. que -

Implican en sf. la lnmtmente intervención, en su oportunidad del 

Cuerpo Consultivo Agrario, que determlnarn ln resoluct6n sobre

dichos expedientes, ln que será sometida a ln consideración del -

Presidente de la HeplÍbltca, quien emitirá el Fallo deflnltlvo. 

'r' así, se hnn llevndo a cabo una serle de progra

mas tendientes a la re1!1tlnrl~nd6n de lo¡¡ derechos n¡;rnrlos de -

los camoeslnos, que ha comprendido lnvestlgactones de usufructo 

parcelarlo y depuraciones censales, taren que a prlnctplos de ---

, 975, '!~ha concluí do en '4, 421 ejidos, expedientes sobre los Cl!<l

les lrn resuelto el Cuerpo Consultivo. Programa que lle~nrfa a su 

finatlzaclón al ren \lznrcc dichas lnvestlitnclones en los 1 O, 000 nú

cleos ngrarlos restantes. Sltuncl6n que permite n los c1unpesinos 

que fortalezcan la vida democrntlcn de sus ejidos y a la vez, se -

les facllltn partlclpnr del crédito, de la nsesorfo técnica y de ta º!. 

1,tantzacl6n para la producción. 

Otro de los progrnmns llevados a cabo, es el de • 
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1la expedición mnsl va de Certificados de InRfoctnbH!dnd A¡¡rícola. -

Ganadera v A~ropecunrln, de los cuales se hnn expedido durante ln 

presente ndmtn!strncl6n. mÍls rle 15, 000 e ertlflcados que nmpnrnn 

más de 4. 000, 000 df' lis., mismo nro¡rrnma que se ha visto lntenf!.! 

ílea.do en 1 !l75, v cnva cul mlnnción será en 1 !}7n. 

En el ñren de los Bienes Comunales, el Presidente 

Echeverrfn ha firmado Hesoluclones Presidenciales por más de -~ 

dos millones de héctnrens en heneflclo de 40, 000 famlHns lndfgenas 

v para l971'l, se esoern entrecrar unos 11, 000, 000 de Hs, 

De lns 1, 129 ejecutorlnR aln cumplimentar, se ha -

lo,rtrado abatlr en un 75%, 

A sf, el Cuerno Consultivo Agrario con su nueva es

tructuración, hn permitido Incrementar et desahogo de su carqa de 

trabajo, ya que de 4, 245 eicpedlentes que nprobó en 197\, pasó n ---

10, 9r. 7 en J 974, \' en el transcurso de los 4 ni\os n pnrtlr de los cua

les ha funelonado con su nueva modatldad, t:<'itc ruproo hn despacha

do asuntos de más de 22, íi90 expedientes. 

Nuestra lntenelón, no es ln de manifestar que con -
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la nueva lntegraci6n del Cuerpo ConAu\tlro Agrario, se va a erra

dicar definltl vnmente el problema ngrarlo, sino que se encucntrn

cn capacidad para desahogar gran parte de los problemas cr{ticoa 

que en su gran mayoría datan de 30 o 40 anos ntrás, Y que si bien 

es cierto que a la Cechn persisten muchos de ellos, no es debido n 

In negligencia que generalmente se le hn atrlbu{do, ya que éste, se 

avoca a la rcsolucl6n de los mismos, emitiendo su oplnl6n canfor_ 

me a derecho, que en su cnao, son acogidas por el Presidente de 

la Repúbllca o el Secretarlo de ln Heforma Agraria. Estas decl-

slones que no son reclbldns en au mayor!n con beneplácito por los 

campesinos, quienes persisten en su llamado " derecho " ante la

lmposlbllldad de hecho y por derecho de otorgarles \a justlcla que 

demandan, Confundiéndose el sentir Social que fue plasmado en la 

Constitución de 1917, en su Artículo 27, como la autorlzaci6n le~

gal de lranagredlr todo derecho, a fin de reparar una llamada " l.U 

justicia " que demandan los campesinos, 

Debiendo ser ?:oncientcs de la problemática agraria -

que se presenta en nuestro pafs, no debemos callar que han existi

do grandes lnjueticlas para e\ campesinado mexicano, pero si bien 
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es cierto que nosotros no lns provocamos, también lo es que cuando 

se esttí. ante una sltuac!6n de tal naturaleza, se relnvindlcn nl cam

pesino en su derecho, 

Pero tampoco debemos dejar n un Indo, aquellos que V! 

lléndose de ln Ignorancia del pueblo de México pretendan crenr un -

derecho que no existe, que cln origen consecuentemente, a problemas 

de tipo pol(tlco, que en lugar de fortalecer los principios de In R evo

lución, las destruyen, y hacen mlÍ.s tardado el largo proceso de un -

Pa(s que trata de superarse, 
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CAPITULO IV 

CONSTITUCIONALIOAD O ANTJCONSTJTUCIONALIDAn DE LA 
CHEACION DE CONSE.TEHOS SUPEHNUMERARIOS, 

Al darle vida ln Ley Federal de lleforrnn Agrnrln n -

estos Consejeros Supernumerarios, trajo conslqo un problema,-

que se debate entre ln legalidad o llegnlldnd ele mi existencla, y 

por to mismo, In nflrmnclón de aquellos que consideran que et -

contenido del A rtfcuto 14 de esta Ley que comenta moa, se con- -

t.rapone a las disposiciones que nl reRpecto establece el Artículo 

27 Fracción XI de ln Constitución General de la Hept'iblicn, De -

ah(, que debamos determinar cuales scrlm los actos o leyes que 

sean concordes o contrarios n la Constltuclón,por to que, debe--

remos definir los conceptos de constitucionalidad o antlconstHu-

cional!dad. 

Et concepto que en t{eneral se tiene de Constltuclonalf-

dad, en términos jurídicos, es el de acorde, conformidad o con-

i:rruencla con una Ley, es decl:r con la Constitución, o de las dis-

posiciones o netos con ésta, es decir, que estcn de acuerdo con -
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los llnenmicntos scf\a1ados por \n Ley Fundamenta\, 

En el Diccionario .Turfcllco tic c:rondn, nos rertere del 

concepto de Con9tltuclonnlldnd, n la írnsc Suprcmacfn de la Con~ 

llt.uclón, y la define como \n : "Doctrina según \n cunl las norm<is 

de la Constitución prevalecen sobre todas lns demás, de tal suerte 

y manera que, cun1quler d!Hpoi;lcl6n de las leyes, ordenanzas, re-

soluciones ndmlnlHtrallvas, sentencias, negocios _jur[dlcos, etc,, -

que no ciituvlernn ele ncucrclo con la Constilucl6n. carecen de va\i-

dez, y corresponde declarar su nlllldad, o mÍlR propiamente habla.!!. 

do en el lenguaje de éstn ciencia: su lnconstltuclonalidad". (49) 

Por otra parte, el Diccionario de Derecho de Hafael de -

Pina. dice ri.l re¡¡pecto de este concepto: "Carncterfstlcas de un --

acto o norma que responde n\ sentldo poHtlco-jurtdlco de una Cona-

tltución". (;,o) 

Así, entenderemos por Antlconstituclona\ldad, aquello -

que es contrario a la Constltuclón o que no se encuentra referido -

(49) Hnmfrez Gronda, .Tuan D, Dr. - Diccionario Jurídico. -Pág.134, 

(50) De Pina, Hafae\, - Diccionario de Derecho, - Pág. 110. 
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en au contenido, 

En este mismo Dlcclonnrio de Derecho, se define al -

concepto de nntlconstlt11clonnl1dnd como la: "Norma o neto con

t rnrlo11 a algún precepto o principio contenidos en la Constltu- -

clón Política del Estado", (51) 

Como se puede desprender de \ns definiciones ante- -

rlores, el p?'lmero Implica conqrucncla de leyes y netos con In 

Constitución; y el seg\lndo, lncongrucncln con ésta, a11sencla de 

base en ella, es decir que atcntn conlrn ésta, en nuestro caso en 

cuestión, disposición de una Ley, que no nace del contenldo de -

nuestra Constitución, y que por lo mismo la contrnrfu. 

Evidentemente, que a simple vista pocJr(nmos llegar ~ 

a tales aseveraciones, pero el presente, no es el cnso en el que 

debamos nplknr conceptos para poder determlnnr su legalidad, 

sino ln de lr a\ fondo de este tema, por medio de ln naturaleza -

jurídica. atrlbu(da en forma general al Cuerpo Consultivo Agrario. 

(s,) Oh, cit. - Pág. 4fl. 
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il) SU LEGALIDAD. 

Hemos determinado en nuestro Capítulo I, que la --

Constitución. es ln Lev Fundamental de un País, en la que se -

encuentran plnsmndnR normas relativas n la forma de gobierno, 

creación de sus 01·aanos fundamentales, P.spcclí!caclón de sus

atribuciones y irarantfns individuales, T ,ey que dentro del or--

den iurfdico en México, tiene el carácter de Suprema. Mlsma

aue por contener principios básicos, que en m'.lchas ocasloncs

oor ser éstos tan abstractos v no pudiendo establecer todas las 

disposiciones de tos órrplnos 01ie crea, dá origen dentro de sí -

a otras leyes QllC hemos clcnomlnado federaleR ordinarias, que

oodrán ser reglementnrins u orgánlcns, las que regularán en -

forma especíílcn v práctica la realización de tates principios. 

Al respecto, et Maestro Bur~on. nos reftere: "en --

unn Constitución pueden estar consagrados determinados prlncl

olos de carácter social o económico, cuyo desenvolvimiento co

rresponde a la Léglslaclón secundarla o a la política ndmlnls-'-

traliva". (52) 

(52) Burgoa, Ignacio. - Derecho Constitucional Mexicano.-Pág.449 
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Partiendo de esta base, debemos establecer que la -

Ley Federal de Herorma A~rarln, es re~lamentnrla del Artfcu

lo 27 Constlt.uclonnl, en el que se eRtablece la creación de dos -

órqanos, n 1rnber, la Secretnrfn de la Tlerormn Aqrnrla y el --

Cuerpo Consultivo Aqrarlo, que tienden a satisfacer el Interés

de la comunidad, que es en realidad el objetivo riel Estado, 

Et Estado, cuya función la realiza por medio de la A!! 

ministración Púb'lca val hablar de é¡¡tn, eR referirnos al Dere

cho Administrativo, rama del Derecho nplicnhle ni Poder 1•:jecu

llvo, que tiene por ohieto requlnr la oritnnlznclón v el funciona-

miento de los servicios públicos, así corno todas las nctivldndes 

que realice el Estado; v del cual forma parte el sistema admlni!!_ 

trativo agrario, dentro d<>I que se encuentra situado y jernrqul-

zado el Cuerpo Consultivo Agrario. 

En efecto, atendiendo a In letra de nuestra Constltu-

elón, en el caso en cuestión, nos encontramos que en su Artícu

lo 27 Fracción XI, Inciso b), dá origen o mejor dicho crea un ~

Cuerpo Consultivo Agrario, que se Integrará con 5 Titulares, --

115 



bue !lerán de~!lgnndoR oor el Prc"sldentc de In Henúhllcn, los --

oue tendrán las f11nclones v alrlbuclonei,i que ln!l T .eves orgánl-

cas re{!lnmentarlas le ílien. Y nótese que eren un órqnno, ln--

dependiente de ta Secretnrfn de la íleformn Agraria y por lo --

mismo, autónomo. 

Y entléndaRe estn n11tonomfn, como el determinarse-

por sf mismo, que 1mede definirse: "como derecho de propio V 

directo [!oblerno que t lene toda comunldnd lmmann, en virtud- -

de su personnlldnd v peculiares necesidades ven proporción de 

los medloa rentes .... personales que posee pa.rn cumplir sus fl--

nes. La razón iurfdlca de ln autonomía está en la naturaleza n-

nltn y temporal de todn sociedad o comunldnd humnnn, que ta --

obHga a buacar orlmero dentro de S\IB fuerzas proplns en bien • 

de \a misma, v tleso11és fuera de su órbita In cooperación o aux!. 

110 de todas las demás onrn realizar su bien o fin propios, por-

los medios corresoondlentes, ordenando a.I efecto todos los ne-

toa de los individuos oue la forman". (53) 

.< 53) Enciclopedia .Turfdlca Espano\n. - Bnrcelonn, Espana. - Pá~ 
840 V 845. 
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Por lo que, al rererlrnos nl Cuerpo Consultivo Agro--

rlo, hablnramos de éste como un 6r~ano catntnl, por conRldern!. 

lo 11 ln persona que cumple con una función determlnnda por el -

orden jurídico". (54) 

Organo derivado de ln Constllt1cl611, pues realiza In -

nctlvidad del Eslnclo de una mnncrn Inmediata, Y que de acuerdo 

con ln dlvlslón de cornpetencln q\lc se realiza entre los órganos-

de In Adminlstrnclón en razón de In nnturnlezn de Cncultndcg que 

le son atrlbu(dnR, p11cdcn scparnr~;c en dos cntcgorfns: "unos ---

que llenen carácter de autoridades \' otros que tienen el curncter 

de auxiliares". (5!i) 

Al referirnos a los primeros, diremos que son \os: --

"órganos autorizados por la Ley para llevar n cabo bajo su res-

ponsahllidnd, \ns finalidades que le corresponden" (f,1: }, es decir 

que tienen facultad poi· e\ ordenamiento jurídico para deliberar, -

decidir v ejecutar sus fines. 

(54) Kclsen, Hans. - Teoría General ele\ Derecho y del Estado, - -
Traducción de Eduardo García Mnynez, - Pág. 203, 

(5S) Fraga, Gabino. - Derecho Administrativo, - Púg, 126, 
(5Gl Serra, Rojas, Andrés, - Derecho Adminstrativo, - Pág. 453, 
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Por el contrario, los órg:· nos nuxlllarcs "se concrctnn 

a prepnrar las delC'rmlnacloncs admlnlstrntfvns, fl!n que puerlnn -

tomm· nln.~unn clelcrmlnnclón, salvo los caHos C'n q11C' la i.cy e1:1tl-

mn, en forma provlsionnl 11 ocnslonr l, que un Ór!!nno nuxlllnr to-

me unn providencia ele carácter prodslonal". (!l7) 

Pe1·0 n Rll vez, estoR órg:moa auxlllnres podemos clnsl 

flcnrlos en dos r{rupos: órganos a\lldllnrcs de preparación v órga-

nos de consulta. 

Los primeros "que se encargan de realizar todos loe -r-

netos que HOn neccsnrlos para unn a :leeuncln prcparac Ión técnica de 

los asuntos que los órganos de autoridad van a cj(!CUtar": y los se-

gundos, " que pueden ser unitarios <I, bien colegiados, pero en cual-

quier caso se encargan de ernitlr un, opinión o consejo, sobre un -

asunto determinado. al órgano de m: torldad del cual son nuxllla- -

res". (53) 

Las consideraciones ante ·lores, nos llevan a conclu!r -

que, el Cuerpo Consu\Uvo Agrario, es un órgano colegiado, autóno 

(57) Ob. cit. - Pág, 453. 
( 58) ldem, ldern. - Pág. 453. 
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mo y auxlllar directo del Ejecutivo de la Unión, por ser éste la 

máxima autoridad a~rarla, 

Observaciones, que yn el Maestro Lemus Gnrcía, re-

flere de la siguiente formn: "La Fracción XI, en su Inciso b) del 

Artículo 27 Constitucional, en los términos que ndoptn conforme 

a la rerorma publicada el l O de enero de l!J34, eren un ór¡:¡nno In-

dependiente del Departnmento Agrario, de qr:m s!¡:¡nlflcnción para 

la correcta e.iecuclón de la Reforma Agrnrln para el perfecclonn--

miento de sus instltucloneR", y aqrc¡¡a: "Constltuclonnlmcntc es --

una Institución Autónoma que debe servir de cuerpo consultor dlre.!:_ 

to del Primer Magistrado de la Nación, como suprema nutorldnd -

del agrario". (5!ll 

Ahora, cabe hacernos 11na pregunta, ¿cómo órgano cole-

glado, autónomo y auxiliar directo del Ejecutivo de la Unión tiene o 

no derecho a estructurar en virtud de las funciones que desempenn? 

Indefectiblemente, que nuestra contestación será, sí. 

Ya que si blen es cierto que, todo órgano requiere de -

(59) Lemus García, Raúl, - Ley Federal de Reforma Agraria, -Pág. 
62 y 63. 
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varias personas físicas que se constituyen en titulares, y que en 

este caso, de acuerdo con el precepto ConsUtuclonal ya citado, -

se encuentra formado por cinco persor.as.éstas, como las únicas 

que deben asumir lnR rcsponsahilldacl de lofl netos, que se cncuen. 

trun dentro ele su competcncin, requieren de ln n),tda de otros, 

Como hemos estnblecldo, a travéf:I del presente estudio. 

ya desde la ''4rencfa del Códl.i:::o Ai.irnrlo de J!J40, se hacía sentir

la necesidad, ele que los titulares del Cuerpo Consultlvo Agrario, 

fuesen nuxiHados poi· otro¡¡ funcionarios. que conjuntamente con 

éstos se avocasen n la solución de los problemas agrarios, motl

vnda por el cúmulo dl• expedientes que no podfon ser resueltos, -

mismos que como lo hemos 11ef'lnlndo, han venido aumentando con 

el transcurso del tiempo y que t6¡¡lcnmente era imposible que los 

!l Miembros de este Cuerpo. tal como lo preceptuaba el Código -

Agrnrlo de H\42, pudiese cumplir la misión que le hn sido enco-

mcndndn. Sltunclón que únicamente podrfo ser resuelta, en la -

forma que el legislador, lo consignó en el Artículo 14 de 1n Ley -

Federal de Reforma Agrnrta. 
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Y su existencia llene una legalidad, que proviene de la 

naturaleza jurídica atrlbu{dn al Cuerpo Consultlvo Agrario, en vi!, 

tud de ese principio de ordenación conforme al cual se constituye -

y descnV\1elve la voluntad del pueblo, plasmada por el constituyen

te de 191 7, en su Artículo 27 Conatltuclonal, l"rnccl6n XI lnclso b) 

Cuyas funciones, designación y r~uisltos pnrn ocupar dichos car

gos, nl lgunl que los Consejeros Titulares, se encuentran determl~ 

nados en su Ley Reglamentarla, In 1.ey Federal de Heíorma Agra~ 

ria, 

No obstante lo aseverado nnterlormente, no de be pasar 

desapercibido que toda estt·ucturución de un órgano estatal, lmpllca 

lncuestlonablemente una je rarqufn, lo que nos lleva a concluir que 

los Consejeros Supernumerarios han venido a ser amd\lares de aque

llos que detentan la titularidad de acuerdo con el precepto constitu-

c lona\ al que nos hemos venido refiriendo, 
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CO NCLUS O N E S, 

T, La Sociedad llumnna al Constltufrse en Estado, ha requeri

do de un poder supremo que eierce, sobre los grupos hum.!!_ 

nos que encierra dentro de sí v que le están subordinados, -

facultad que le permite determinarse a sí mismo, distribu

yendo y llmltnndo competencias y el ejercicio del poder y -

por medio de la cual escoge su estructura estatal y la for

ma de gobierno que más le convenga, cuya reallzac16n se -

efectúa mediante la s111nlslón de ésta al Derecho, que eren 

la Ley Fundamental, llamada Constitución, 

Ir. Ley que dentro del régimen constitucional mexicano, el -

pueblo se dló a sí mismo; pero que por el hecho de conte-

ner principios básicos v muchas veces abstractos, se re-

quiere de otras normas que están subordinadas a ésta, que 

permite la reatiz ación de tales principios y que crean lns

leyes federales, loca les y disposiciones reglamentarias. 

III., La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

contiene preceptos que son el producto de tos factores r~ 
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les del Poder, como lo rué en este caso, el campesinado -

mexicano, y nsf lo consigna en su Artículo 27 Constltucio--

nal, cuya raíz se desprende de ln Ley del G de enero de ---

1915, en In que se eren un órgano (Comisión Nacional Agr.!!. 

ria) que se rwocnrá n la soluct6n de los problemas agra---

rlos, soluciones que serfan elevadas nt rango constltuclo- -

nal y que n su vez aerfon ln base para una serle de medí--

das leglslatl vas que pondrían en In práctica tos principios-

que ésta consagró, hnsta culminar en las reformas efectu!_ 

das el 1 O de enero de 1 n:M, ni precepto Constltuclonal lnv<l. 

cado, 

IV. gi Artrcuto 27 Constltuclonnl en su Fracción >.."1 consigna -

la creación de una Dependencia directa del Ejecutivo Fed! 

rnl encargada de la npllcaclón de tas Leyes Agrarias y de 

su ejecucl6n y un Cuerpo Consultlvo, Integrado por 5 per-

sonas que serían deslgnndas por el Presidente de la Repú-

btlcn y que tendrían las atribuciones que su Ley orgánica-

le otorgara, órgano que vendría a suplir en sus !unctones-
' 

a la Comls16n Nacional Agraria. 
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V. Demarcándose entre amhos 6rganos, una autonomía alisolu-

la: mlsma que en virtud de las Leyes He.~larnentarlas exµe-

dldaa como lo fueron los Códigos Agrarios de 1934 y 1040,-

redujo al Cuerpo Comrnltlvo Agrario a una dependencia de -

éste ni entonces Departamento de 1\suntos Agrarios y Colo-

nlznci6n hoy Secretaría de In Reforma A¡:rarln, con la sal-

vedad que el Códlf!o ÁJ.?rnrlo de 1042, le atribuyó n éste 6r-

gano unn de las cnrncterfstlcas m:ís Importantes como to -

fué considerarlo auxiliar del Ejecutivo de ln Unión. 

VI. Cuerpo Consultl vo, que estuvo Integrado dentro de la Leg~ 

lacl6n Aqrarla expedida por 5, 8 y !l Titulares, número -

progresivo que Implicó las transformaciones soclo.les-ec.2 

nómicas y con ello el acrecentamiento del problema agra-

rlo, que trajo consigo nuevos cambios que culimlnarían en 
·' 
' 

una nueva Integración de éste Cuerpo, tal como queda pre-

ceptuado en la Ley Federal de Reforma Agraria y que crea 

los Consejeros Supernumerarios, 

VII. Quedando integrado el Cuerpo Consultlvo Agrario por 18 -

124 



Consejeros de loa cuales 5 son los Titulares y los 13 re~ 

tantea los denomlnados Supernumerarios, 6stos í1ltlmos -

que vendrfon a desempenar las mlsmas runclones que los 

titulares y cuya exlstencla a permltldo una mejor dlstrl

bucl6n de la carga de trabajo y a su vez un mayor desah_o 

go de tos problemas sobre los cuales debe resolver el -

Cuerpo Consultlvo Agrario y que ha traído conslgno una

reeatructurnci6n total. 

VIH, Beestructuracl6n que a permltldo In npllcabllldad en for

ma pronta y cxpedlta de 1 a Ley Agrnr in: sometiéndose - -

los casos n Sesiones de Sala y Pleno, en lns 4 salas ere.!!. 

das por área: de lnafectabltldad, tierras y aguas, dere-

chos ngrnrlos y bienes comunales, que dan como result~ 

do el cumplimiento al programa trazado por el Ejecutivo 

Federal en Materia Agraria. 

IX. Consejeros Supernumerarios cuya existencia es legal en

vlrtud de la naturaleza jurídica atrlbuídn nl Cuerpo Con-

aultivo Agrario, como órgano colegiado, autónomo y au-
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xlllar directo del Bjecutlvo de la Un!6n, et cual medlante

au Ley Reglam<mtnrln (Ley Fedcrnl de Heforma Agraria) 

se estructura n fin de poder rcnllz ar en la práctica los -

principios eatahlecldoa en el Artículo 27 Conatltuclonnl -

I~rnccl6n XI, Inciso h), y asimismo, se íljn sus tune lo- -

nea, 

X, Funcionarios que han venido n ser nuxltlnrcs de aquellos 

que detentan la titularidad del Cuerpo Consultivo Agra--

rlo. 
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LEGISLACION CONSULTADA. 

Conatltuci6n Política de los Entados Unidos Mexicanos. 

C6dlgo Agrario 1934. 

C6dlgo Agrarlo 1940, 

Código Agrario 1042. 

Ley Federal de Reforma Agraria. 
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